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CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓ | 

Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO CUATRO E ARE 

El suscrito Manuel Arizaga Vega, Cónsul del Ecuador en Madrid, a petición 
del representante legal de la Compañía EDUCTRADE S.A.”. Y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañias, 
extiende el presente certificado. 

aa NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA:"EDUCTRADE SOCIEDAD ANÓNIMA" 

DOMICILIO LEGAL: Calle Juan Bravo po 38 de Madrid, Podrá el órgano de Administración 

de la sociedad establecer, suprimir o trasladar cuantas sucursales, agencias oO 
delegaciones tenga por conveniente y variar la sede social dentro de la población de su 

. domicilio. 

. FECHA DE CONSTITUCIÓN: La compañía se constituyó mediante escritura realizada 
s ante el Notario de Madrid D. Alejandro Bérgamo Llabrés, el día 21 de junio de 1976, y 

oo adaptados sus estatutos socíales a la vigente ley en virtud de escritura otorgada ante el 
y - Notario de Madrid D. José Aristónico García el dia 14 de mayo de 1992. 

e NUMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, en el tomo 4187 general, 3405 de la Sección 3* del Libro de 
Sociedades, folio 174, Hoja número 32.344, inscripción 1?. 

st. CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de mil doscientos millones 
Pa (1.200.000.000) de pesetas 

DURACIÓN: La duración de la compañla será por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia, de 
terceros, o asociada a terceros, en el pals o en el extranjero, las siguientes actividades: 
COMERCIAL: Mediante laJAdquisición, venta, distribución, instalación, importación y 
exportación de toda clase de equipamientos para centros educativos, docentes, sanitarios 
e instalaciones rurales. En general todo el equipamiento de las áreas de salud, educación, 
agrícola e industrial La adquisición, venta, importación y exportación de bienes de equipo, 
mobiliario, equipos informáticos, material de oficina y vehículos. Asi como la investigación, 

¿9 Sación, realización, evaluación, producción y distribución y venta de conjuntos de 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

materiales: educativos, y de todo tipo de 'material didáctico en general, como asi también 
la representación .de firmas extranjeras que produzcan los materiales enunciados y 
realicen actividades similares. Podrá igualmente comprar, vender, permutar, importar y 
exportar: materias primas, productos elaborados o semielaborados, mercaderías, 
productos y subproductos en general, dar y recibir comisiones y consignaciones. Obtener, 
adquirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes, marcas, certificados de invención, 
nombres comerciales, derechos de autor, opciones y preferencias y derechos sobre ellos. 
Fabricación, promoción y comercialización de materiales convenientes a los fines 
previstos. Participar en licitaciones públicas o nrivadas, nacionales o extranjeras en todo 
lo relacionado con el objeto social: así como licitar a concursos y contrataciones 
negociadas que: convoquen las administraciones públicas. INMOBILIARIA: mediante el 
proyecto, la construcción, instalación y equipamiento, de establecimientos educativos, 
culturales, sanitarios y agricola e industrial, sobre terrenos privados y/o públicos. DE 
SERVICIOS: mediante la elaboración de estudios, proyectos y planes educativos, 
sanitarios, agrícola e industrial y aplicación de nuevas técnicas de enseñanza a distancia 
y otras, asistencia a entidades privadas o públicas, nacionales o extranjeras, en materia 

educativa y cultural, y en general prestar y recibir toda clase de accesorios que puedan 
servir a los fines de la ampliación de la cultura y la educación, dictando cursos de 
perfeccionamiento y capacitación profesional cuando ello sea conveniente, análisis de 

mercados, estudios y proyectos, prestación o contratación de todos los servicios 
relacionados con el objeto social, así como la creación y edición de manuales y textos 
convenientes a estos fines. INDUSTRIAL: mediante la explotación de industrias de artes' 
gráficas, maderas, plásticos, metales y demás relacionados con todo tipo de creación y 
fabricación de nuevos materiales necesarios para la educación. FINANCIERA: medianse 
el aporte de capitales a sociedades y empresas constituidas o a constituirse y a personas, 
para operaciones realizadas a realizarse, compraventa y transacciones sobre titulos, 
acciones y otros valores, cotizadas en bolsa y mercados de valores o no, exceptuando las 
operaciones previstas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso público. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por estos Estatutos e inclusive, podrá participar en licitaciones públicas y privadas, 
nacionales o extranjeras en todo lo relacionado con el objeto social; asi como licitar a 
concursos y contrataciones negociadas que convoquen las administraciones públicas. En 
general celebrar y realizar los actos, contratos y operaciones conexas, accesorias o 
accidentales que sean necesarias para el óptimo desarrollo de la sociedad. Las 
actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la sociedad total o 
parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otras sociedades con objeto 
análogo. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija 
requisitos especiales que no quedan cumplidos por esta sociedad. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Escritura de constitución de la 

compañía, Testimonio literal de aumento de capital, Escritura de cambio de domicilio 

a Informe de las cuentas anuales correspondientes a los años1995-1996 y 1996- 

«certifi cado del Registro Mercantil de Madrid. Escritura de acuerdos sociales 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADORS$"- Vez % 

otorgando poder a favor de D. Emesto Javier Alban Ricaurlé E RN de de 
EN SUSTrito comprobado debidamente por los documentos probatorios pre ns 1 

certifica que la compañía EDUCTRADE S.A. no está sujeta a inca E E aortáción 
legal alguna que le impidan presentar ofertas y participar en licitacio; IPR 
Públicos o Ptivados, así como contratar fuera del Territorio” £ 

   
      

    

    

consiguiente, tiene plena capacidad, de ac'terdo con dichos estagut tar de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley de Contratación Públidad Que la 
compañía se encuentra a la fecha operando en España, y sus actividades SÓN conformes 
con el objeto social. 

Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a tr no de mayo 
mil novecientos noventa y nueve. 

Arancel Consular: 1-16-A 
Valor: US $ 400,00 

   

  

+ 
a y CORAL MIA 

FR ¿MR 8LEDHID 

SA 
a nio eran seras 

   



EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

cimas o mátansilontrs ay nr ALUDASHIADT 1 

poo cilepst gq obsheloM dat «puzipa” 

CERTIFICO: QUE a petición expresa de ClementeyGil) mayor 

Ñ ar e 1D OBS 2 
con NIF 1919332, solicitando: certificación « US 'dcfedi le la vigencia de la s 

E AE 
denominada “EDUCTRADE S.-Arma henexaminado: los Librosgdel5 >Archivo de este 

   

Registro de mi cargo, de los cuales resulta: E i 

Que de las inscripciones practicadas en la hoja M-68199, abierta en este 

Registro Mercantil a la sociedad denominada “EDUCTRADE S.A.”, al folio 161 y 

siguientes del tomo 4103, resulta que de la misma no figura SU DISOLUCION NI 

LIQUIDACION, . por lo que la misma CONTINUA VIGENTE, SEGÚN EL 

  

REGISTRO. 

Así resulta del Registro, y para que conste y no existiendo en el Libro 

Diario asiento alguno pendiente de inscripción que se refiera a los particulares : 

solicitados, expido la presente, y la firmo en Madrid a doce de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve. a A E 
   

       
EL REGISTRADOR 

1 

Presentada en el Libro Diario de Certificaciones con el asiento núm. 5130/1.999 
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NUMERO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO.- =— === -=- 

En” MADRID, a diecinueve de Diciembre de mil nove-- 

cientos noventa y si0te.- => == === ==. --o- 

Ante mí, JOSE ARISTONICO GARCIA SANCHEZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, con vecindad y residencia en 

la Capital, === rrorrrrorrr to 

D. JOSÉ-LUIS LÓPEZ DE LA CUESTA, mayor de edad, . 

casado, Abogado, y vecino de Madrid (calle Méndez Nú- 

ñez, número 17). =-======-= nooo --- y 

e
”
 

Me exhibe su Documento Nacional de Identidad número 

2,474.96 NW o E 

INTERVIENE en nombre y representación, como + 

Secretario del Consejo de Administración, de la entidad 

mercantil “EDUCTRADE, S.A.”, domiciliada en MADRID, a 

  

partir de este otorgamiento, en calle Juan Bravo, núme- 

ro 38; constituída por tiempo indefinido, mediante es- 

A critura otorgada ante el Notario de Madrid D. Alejandro 

.* Bérgamo Llabrés, el día 21 de Junio de 1.976," adaptados 

sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas,           



en virtud de escritura otorgada ante el Notario ¡de Os / 

drid don José-Aristónico García Sánchez, el ata y 

refundidos nuevamente en un solo texto, en fl 

escritura otorgada ante el Notario de Madrid ip 

Aristónico García Sánchez, el día 4 de Enero ds 

número 31 de orden de protocolo. - Inscrita en el 

tro Mercantil de Madrid, en el tomo 4.187 general, 

3.405 de la Sección 3* del Libro de Sociedades, folio 

174, Hoja número 32.344, inscripción 1-, en cuanto a su 

constitución, y en el tomo 4103, Sección:8, folio 161, 

Hoja número M-68199, inscripción 42*, en cuanto a gu. 

adaptación.- Tiene el C.I.F. número A28435931l. -------- 

Está legitimado para este otorgamiento en su calidad 

de Secretario del Consejo de Administración de la so- 

tiédad, con cargo vigente e inscrito. =-============-=-- 

Manifiesta el compareciente que sus facultades están 

vigentes y que no ha sufrido alteración ni modificación 

la existencia y capacidad jurídica de-la sociedad que 

Iepresenta. oro non --- 

Tiene a mi juicio, según interviene, la capacidad 

legal necesaria para otorgar la presente escritura de 

formalización en documento público de acuerdos socia- 

les, y, en su ViXtud, === osorno 
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a EXPONE: === === nooo. o. 

I.- Que el Consejo de Administración de la compañía, 

en reunión celebrada en el domicilio social, el día 11 

de Diciembre de 1.997, adoptó por unanimidad los acuer- 

dos que figuran en la certificación que el comparecien- 

te me entrega expedida por D. José-Luis López de la O 

Cuesta, en su calidad:de Secretario del Consejo de Ad- ” 

ministración de la sociedad, con el V”.B”. del Presi- 

dente D. Francisco Pérez González, cuyas firmas consi- 

“dero legítimas, y que dejo unida a esta matriz formando e * 

parte integrante de la misma a todos los efectos lega- .; 

Les. ” 
a 

II.- Y que, expuesto cuanto antecede, el compare-- 

ciente, según interviene, == nono --- 

Dorm OTORGA: === 

  

PRIMERO.- Formaliza en documento público los acuer- 

dos sociales adoptados, que se contienen en la certifi- 

cación que ha quedado unida a esta matriz, en virtud de 

los cuales: nn 

Queda trasladado el domicilio "social desde la calle 

'  
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Marcelino Alvarez, 21, a la calle Juan Bravo, (f 

38, ambos de Madrid, y, en consecuencia, quedar ip dig 

cado el art. 4” de los Estatutos sociales, a 

lo sucesivo, tendrá la redacción que se recq 

certificación unida a esta matriz, dándose dis e 

por íntegramente reproducidos en este lugar a | 

efectos legales. ----=== ooo 

Dejo unida a esta matriz, fotocopia auténtica de los 

anuncios exigidos por el art. 150 de la vigente L.S.A. 

SEGUNDO.- Hace constar el compareciente: a) que el 

acta de la sesión a que se refiere esta escritura quedó 

firmada y aprobada por unanimidad al término de la mis- 

ma; y b) que en el supuesto de que el Registrador invo- 

case defectos que afecten a parte del título, el compa- 

reciente solicita expresamente la inscripción parcial . 

del resto conforme al art”. 63 del Reglamento del Re- 

gistro Mercantil. --=-=====ooororooooronooonnnoosoooo- 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

especialmente las de orden fiscal, y la del artículo 82 

del Reglamento del Registro Mercantil. --==========-=-=-==- 

Así lo otorga el compareciente, que manifiesta haber 

leído este documento por su elección, lo ratifica ante 

mí y firma Conmigo. =======oorroonnoorr ro 

Y yo, el Notario, doy fé de que he identificado al 
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FACTS 

  

compareciente por la exhibición de su documento de 

identidad, y de todo lo demás contenido en este instru- 

mento público, extendido en tres folios de papel timbra 

do para uso Notarial, serie 2H., números 0,085,680, ---— 

0.085.681 y el del presente. , 

Esten las firmes y rubricas correspondientes al otor 

gemiento y al Notario autorizante, el signo de este y el 

sello de la Notaria. — = “77 TT T7TTTT TT 
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EDUCTRADE S.A.     1.997, alas 12 horas, en la sede de su domicilio social, calle Marcelino Al arez 21. 

Madrid. 

Que a dicha reunión asistió la totalidad de los miembros que integran el Consejo de 
Administración de la sociedad, que a continuación se relacionan: 

Presidente: . - D. Francisco Pérez González. 
Consejero Delegado: - D, Ricardo Diez Hochleitner. 
Consejeros: - D. Angel Maria de Alburquerque Azpeleta. 

- D. Eduardo Cortés de Ponte. 

- D. Alfredo Diez Hochleitner. 

- D. Francisco Pérez Arauna. 

. - D. Adolfo Valero Cascante. 

Consejero Secretario: - D. José Luis López de la Cuesta. 

previamente convocados para la celebración de esta reunión por medio de carta 
remitida por el Presidente del Consejo de Administración, D. Francisco Pérez 

González, en la que se contenfan los puntos del Orden del Dia a tratar y cuya 

reproducción literal es como sigue: 

Señor Don 

Muy señor mio: 

El próximo día 11 de diciembre de 1.997, se celebrará 

Consejo de Administración de la compañía, a las 12 horas, 

en la sede de su domicilio social, calle de Marcelino 

Alvarez 21, de Madrid, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1”. - Cambio del domicilio social y modificación del o 
artículo 4* de los Estatutos sociales. 

2”. - Delegación para la protocolización de acuerdos. 

Atentamente, 

Fdo: D. Francisco Pérez González. 

Presidente del Consejo de Administración. 
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    Que dicho Consejo fue presidido por D. Francisco Pérez González y ac 
Secretario, el que lo es también de su Consejo de Administración, D. José Luls LS 

de laCuesta. 

Que el Acta del Consejo de Administración, una vez redactada por el Secretario, 
resultó aprobada en el propio Consejo por unanimidad de lodos los Consejeros, 
siendo firmada por el Secretario con el visto bueno del Sr. Presidente. 

Que en dicha reunión, celebrada con las circunstancias expresadas se adoptaron, 

entre otros, los acuerdos que de modo literal se transcriben: ' 

ACUERDOS 

    

Se acuerda cambiar el domicilio social, dentro de la misma población de 

Madrid, de la calle Marcelino Alvarez 21, a la calle Juan Bravo 38, 28006 

Madrid. ES 

En consecuencia,:se acuerda modificar el articulo 4% de los Estatutos de la  ? 

sociedad, que quedará redactado del siguiente modo: _ . 

"Artículo 4%, Domicilio social. 
Su domicilio social queda fijado en la calle Juan de 

Bravo 38, 28006 Madrid. 

  
Podrá el órgano de Administración de la sociedad 
establecer, suprimir o trasladar cuantas sucursales, 

. agencias o delegaciones tenga por conveniente y 
variar la sede social dentro de la población de su 
domicilio." 

  

Dicho acuerdo es adoptado por votación unánime de todos los Consejeros 
asistentes. 

Segundo, - Delegación para | colizació 
Se acuerda por unanimidad de todos los asistentes facultar al Consejero 
Secretario, D. José Luis López de la Cuesta, para que comparezca ante 
Notario y proceda a la elevación a públicos de los anteriores acuerdos 

inscribibles en el Registro Mercantil, realizando todos los trámites hasta su 

de



      
escrituras que se otorguen, siempre que tales subsanaciones o re 
se limiten a los errores materiales de las modificaciones o rectificf 

supongan la calificación del señor Registrador Mercantil. 

_José Lui López de la Cuesta. 
yo go .”” 

EL PRESIDENTE . 
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FUENTE: La información de esta p3g 

  

      

      

  

  

  

  

  

      

Eductrade, S. A. Manic. A 7] 

ad omo e Ca os Scam - edad, reunido el dia T de Gosmbre | 
68 1997, ha acordado por unanimidad 98 1997. ha acordado Por unanimidad 

vasis031 el gornicio social, Santo Or Vaxiagar sl domicióo Social, Gentto de 

celno Alvarez, 21, 3) cat Juan Bravo, Esino Avarez 71 olacaño Juan Beavo, 
38, 28008 Madiid, modilicando, en 32, 78008 Madrid, modificando, en 
consecuencia, el articulo 4,408 los Ep- alariculo 4. sos los E 
tanos ds la sociedad. tivos Cela 

El Consejero Secrarario. ESecretaño del Consejo. 
JosóiuisLópes cel Cuesu | y Josb Luis López 0 la Cuesta 
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E) polímeró PET, uno de las más recicla: 
y reciclados del mundo, fabricado por 
Catalana de Polímers, combina resistene:. 
solidez y transparencia con una alta cal: 
respondiendo con garantías a las exigenc. 
ecológicas de la sociedad actual. 
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y calificación del documento precedente de conformidad co E 
los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen O 

DOCUMENTO 31|998/01 to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el . 
PRESENTADO 4.680 | 

". TOMO : 4.103 LIBRO O FOLIO + 176 A 

> DIARIO 138 SECCION: 8 
t.? INSCRIPCION : 

os. ASIENTO . 1.159 

Madrid, 28 Be ENERO 
.? BASE: SIN CUANTIA 
7 HNOS S/M: 

. El 
CUATRO MIL TRESCIENTAS mr, 

    

 



JOSÉ ARISTONICO GARCÍA SÁNCHEZ, Notario del 
legio de Madrid, con residencia en la Capital. 

" DOY FE: Que la xerocopia que antecede es eÉ 
teral del original exhibido al que me rémito 

A.", lo expido en seís folú 
Notarial, RS 

cuatro siguientes en orden correlátivo) 
rubrico y sello ed 

para "EDUCTRADE, S. 
timbrado para uso 

7.351.459, 
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veintiséis de Mayo de mil novecientos noventa 2 
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NUMERO TREINTA Y UNO. === === -- a 

En MADRID, a cuatro'de Enero de mil novecientos - 

NOVEenta y BeiS. => == = = === a. o 

Ante mí, JOSE ARISTONICO GARCIA SANCHEZ, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en la 

  

Capital, - -- ++ ----- 

o. --- -= COMPARECE: == == ----- 

D. JOSE-LUIS LOPEZ DE LA CUESTA, nacido el 27 de - 

Noviembre de 1.944, casado, Abogado, y vecino de Ma-- . 

tm $ 

drid (calle Méndez Núñez, número 17). = -= - = = -= - - e 

Me exhibe su Documento Nacional de Identidad núme-   
YO 2.474.963-9WN. 

E 

INTERVIENE en nombre y representación, como Secre- 

tario del Consejo de Administración, de la entidad -- :* 

  

. mercantil "EDUCTRADE, S.A.", domiciliada en Madrid, - 

calle Marcelino Alvarez, número 21; constituída, por- 

tiempo indefinido, en escritura otorgada ante el No-- 

tario de Madrid D. Alejandro Bérgamo Llabrés, el día- 

21 de Junio de 1.976; y adaptados sus Estatutos so--- 

ciales a la vigente L.S.A., en virtud de escritura -- 

  
 



'otorgada ante el.Notario de Madrid don José- AR 

  

        
   NE. PUE pe:      

  

   

       

  

Aristónico García Sánchez, el día 14 de Mayo -dé / 

1.992, número 2.197 de orden de protocolo.- 1 

general, 3405 de la Sección 33 del Libro de socieda-> 

des, folio 174, Hoja número 32.344, inscripción 182, - 

en cuanto a su constitución, y en el tomo 4103, Sec-- 

ción 8, folio 161, Hoja número M-68199, inscripción - 

422, en cuanto a su adaptación a la vigente L.S.A.- - 

Tiene el C.I.F. número A-28/435931. - == == -— - - - 

Está legitimado para este otorgamiento, en su ca-- 

lidad de Secretario del Consejo de Administración de- 

la Sociedad, con cargo vigente e inscrito. - - - - - 

Manifiesta el compareciente que sus facultades es- 

tán vigentes y que no ha sufrido alteración ni modi-- 

ficación la existencia y capacidad jurídica de la so- 

ciedad que representa. -—- >= ------- ==. -- 

Tiene a mi juicio, según interviene, la capacidad- 

legal necesaria para otorgar la presente escritura de 

aumento de capital social, y modificación parcial de- 

estatutos sociales, y, en su virtud, -—- == == - - - 

A A EXPONE: == ==. == == == - 0 

I.- Que el capital social de la. sociedad 'represen- : .7 

tada era de 400.000.000 de pesetas, representado por- 7



  

  

   

400.000 acciones, de mil pesetas de. valor nominal ca- 

da una, numeradas correlativamente del 1 al 400.000 - 

ambos inclusive, y totalmente desembolsadas, no ha--- 

bíendo emitido la sociedad obligaciones convertibles- 

ni acudido para el presente aumento de capital a la - 

oferta pública de suscripción. ---------- - 

TI.- Que la Junta General, en su reunión en el do- 

micilio social, el 15 de Diciembre de 1.995, adoptó - 

los acuerdos que figuran en la certificación que el * 

compareciente me entrega y dejo unida a esta matriz,- 

como documento complementario de la misma, expedida - 

por D. José-Luis López de la Cuesta, en su calidad de 

Secretario del Consejo de Administración de la Socie- 

dad, con el V2. B*. del Presidente D. Francisco Pérez 

González, cuyas firmas aparecen debidamente legitima- 

das por mí con fecha 28 de Diciembre de 1.995. - - - 

111.- Y que, expuesto cuanto antecede, el compare- 

ciente, según interviene, -= === — + ---- 

>=. o-- - OTORGA: == === ------- 

PRIMERO.- Formaliza en documento público los ----- 

     



- pectiva participación en el capital social, y cu 

Mega ia Al HA o 

acuerdos sociales 'adoptados, en virtud de 1 Scuba 

1) Queda distribuída la cantidad de DOSCIENTOS 

LLONES DE PESETAS de la Cuenta de Reservas voLpA y 

$ 
rias entre los accionistas y en proporción a su Te "o 

cantidad será entregada a cada uno de los accionis--- 

tas, a partir del día 1 de Enero de 1.996. - - - - - 

2) Queda' aumentado el capital social de la compa-- 

ñía, en OCHOCIENTOS MILLONES DE PESETAS, mediante la- 

emisión de 800.000 nuevas acciones de mil pesetas de- 

valor nominal cada una, numeradas correlativamente -- 

del 400.001 al 1.200.000, ambos inclusive. === -- 

Las acciones emitidas han sido íntegramente sus--- 

critas y adjudicadas en los términos que constan en - 

la certificación unida a esta matriz, dándose sus --- 

términos por íntegramente reproducidos en este lugar- 

a todos los efectos legales. - -= - - - - o. ---- 

También han quedado desembolsadas las referídas -- 

acciones en un 25%, debiendo ser satisfecho el divi-- 

dendo pasivo restante en efectivo metálico y en el -- 

plazo máximo de cinco años. -= = -= -= - - - e. -o- 

Se me acredita la realidad de las aportaciones, -- 

con dos documentos bancarios, expedidos por "Banco -- 

Popular Español, S.A.", que dejo unidos a esta ma---- 
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triz, como documentos complementarios de la misma. o 

3) Como consecuencia del aumento de capital forma- 

lizado, queda modificado el art2. 5% de los Estatutos 

sociales, el cual, en lo sucesivo, tendrá la redac--- 

ción que figura en la certificación unida a esta ma-- 

triz, cuyos términos se dan por íntegramente reprodu- 

cidos en este lugar a todos los efectos legales. - - 

4) Queda modificado el objeto social, y, en conse- 

cuencia, el art2. 22 de los Estatutos sociales, el Ll 

cual, en lo sucesivo, tendrá la redacción que figura- 

en la certificación unida a esta matriz, cuyos térmi- 

nos se dan por íntegramente reproducidos en este lu-- 

gar a todos los efectos legales. - - == += == - - - 

Dejo unida a esta matriz, fotocopia auténtica de - 

los anuncios exigidos por el art*2. 150 de la vigente- 

LS LA rr 

5) Quedan refundidos en un solo texto los Estatu-- 

tos sociales de la compañía (incluyendo las dos modi- 

ficaciones anteriores), en los términos que se reco-- 

gen en la certificación unida a esta matríz, cuyos -- 
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el del presente.- 

     
lugar a todos los" efectos legales. 

SEGUNDO.- Hace constar el compareciente: a) gh 

'acta de la reunión a que se refiere esta escritáira 

quedó firmada y aprobada por unanimidad al corno WM 

la misma; y b) que en el supuésto de que el Regis ra- 

dor invocase defectos que afecten a parte del título, 

el compareciente solicita expresamente la inscripción 

parcial del resto conforme al art2. 63 del RRM.. 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

especialmente las de oraen fiscal, y la del artículo- 

82 del Reglamento del Registro Mercantil. - - - - - -— 

Así lo otorga el compareciente, que manifiesta ha- 

ber leído este documento por su elección, lo ratifica 

E ante mí y firma conmigo. == == == -- - 

Y yo, el Notario, doy fé de conocerle, y de todo - 

lo demás contenido en este instrumento público, ex--- 

tendido en tres folios de papel del Timbre del Esta-- 

do, de la serie 10., números 6.521.131 6.521.132 y - 

Está la firma del señor 

comparecientel == -- === -- -- E 

A A MM se 

Signado: == == - o --- 

Jos A. Garcias - -=- -= - - - 

Rubricados -— = -=- - - Soo... . 

=== - - -LOCUMENTOS UNIDOS 
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soSÉ LUIS LÓPEZ DE LA: CUESTA, Consejero Secretario del Consejo de Administración de las” 
sociedad EDUCTRADE S.A. 

CERTIFICA 

Que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad se reunió el dla 15 de 
diciembre de 1.995, alas 10 horas, en la sede de su domicilio social, calle Marcelino Alvarez 21, 

de las de Madrid. 

Que dicha reunión se celebró con carácter de Universal, de acuerdo con lo establecido en el a 
artículo 99 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con lo que > 
establece el artículo 12? de los Estatutos de la sociedad, por haber estado presentes socios que 
representan todo el capital social, haber aceptado por unanimidad celebrar la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas con tal carácter y haber aprobado, también por unanimidad, el 
contenido de los puntos que integran el Orden del Dfa. : 

Que en el acta de la Junta figura la lista de asistentes, en la que consta el nombre de los 
accionistas asistentes, que quedó firmada por todos y cada uno de ellos, 

Que dicha Junta fue presidida por el Presidente del Consejo de Administración, D. Francisco , 
Pérez González, y actuó como Secretario, el que lo es también de su Consejo 'de : 
Administración, D. José Luis López de la Cuesta. : . 

Que a dicha reunión asistió la totalidad de los miembros del Consejo de Administración, esto es: ” 

Presidente: —. D. Francisco Pérez González. 
Consejero Delegado: l D. Ricardo Dlez Hochleitner, 
Consejeros: — * D. Juan María Arenas Urla. - - 

D. Eduardo Cortés de Ponte. 
D. Adolfo Valero Cascante. 

Consejero-Secretario: D. José Luis López de la Cuesta. 

  

Que el acta de la Junta, una vez redactada por el Secretario, resulló aprobada en la propia Junta 
por unanimidad de todos los accionistas asistentes, siendo firmada por todos ellos y por el 

Secretario con el visto bueno del Presidente. 

Que los acuerdos que se adoptaron figuraban incluidos en el Orden del Dia. 

“Que en dicha reunión, celebrada con las circunstancias antes expresadas, se adoptaron, entre 
otros, los acuerdos que de modo literal se transcriben: 

"+ “A FFEEA 

* 
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ACUERDOS Mo 

Primero.- Distribución de Reservas Voluntarias. sa. 
Distribuir la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES (200. 000. 000) DE PESETAS, 

capital social. 

Dichas cantidades serán entregadas a cada uno de los accionistas, a partir del dia 1 de enero de 

1.996. 

Dicho acuerdo es adoptado por votación unánime de todos los accionistas asistentes. 

* Segundo. - Ampliación de capital social, 

  

Se acuerda ampliar el capital social en OCHOCIENTOS MILLONES (800.000.000) DE 
PESETAS, emitiendo al efecto 800.000 acciones de 1.000 pesetas de valor nominal cada una de 
ellas, que llevarán los números 400.001 a 1.200.000, ambos inclusive, con los mismos derechos 
políticos y económicos que las actualmente en circulación, consistiendo su contravalor en la 

realización de aportaciones dinerarias. 

Los scort Jonu al plazo que la Ley les confiere y las nuevas acciones emitidas son 

suscritas en este acto por los accionistas de la sociedad en proporción a su respectiva 
participación en el capital social, adjudicándose del siguiente modo: 

TIMÓN S.A.,799988acciones, las números 400.001 a 1.199.988, ambas inclusive. 
SANTILLANA S.A., 12 acciones, las números 1.199.989 a 1.200.000, ambas inclusive. 

* 

Asimismo, acuerdan desembolsarlas inicialmente en un 25% de su valor nominal, conforme a lo 

acordado por la Junta. ' 

El referido desembolso del capital suscrito deberá efectuarse en un plazo máximo de un mes a 
contar desde la suscripción de las acciones, mediante aportaciones dinerarias, que deberán ser 
ingresadas en cualquiera de las cuentas abiertas a nombre de la Sociedad en Entidades 
Bancarias. El dividendo pasivo restante (75%) será desembolsado conforme se hace constar en 
el art. 5” de los Estatutos que se modifica como consecuencia de esta ampliación de capital, a 
continuación. 

. Como consecuencia de ta modificación acordada del capital social, en virtud de la ampliación de 

capital, y para el momento en que quede formalizado el desembolso inicial del 25% de la 
ampliación de capital llevada a cabo, se acuerda modificar el articulo 5* de los Estatutos 
sociales, que quedará redactado del siguiente modo: 

“Artículo 5; Captt al. El capital social se fija en la cifra de MIL DOSCIENTOS 
MILLONES (1.200.000.000) DE PESETAS. 
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Está representado por UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL (1.200.000) ACCIONES . 
- NOMINATIVAS de MIL PESETAS (1.000) de valor nominal cada una, numeradas 
correlativamente de la 1 a la 1.200.000, ambas inclusive, estando totalmente * 
suscritas y desembolsadas de la 1 a la 400.000, ambas inclusive, y totalmente . 
suscritas y desembolsadas en un 25% (200. 000.000 pts.), las restantes, 
números 400.001 a 1.200.000, ambas inclusive, quedando, en consecuencia, 

pendiente de desembolsar la cantidad de SEISCIENTOS MILLONES 
(600.000.000) DE PESETAS, lo que se efectuará cuando lo decida el Órgano de 
Administración de la sociedad, en un plazo máximo de cinco años y en 
efectivo metálico”. 

Dicho acuerdo es adoptado por votación unánime de todos los accionistas asistentes. 

Tercero.- Modificación del objeto social. 

Se acuerda modificar el objeto social, y, en consecuencia, el artículo 2* de los Estalutos de la 
sociedad, que quedará redactado del siguiente modo: 

Artículo 2”. Objeto social. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 
- propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las 
siguientes actividades: 

a) COMERCIAL: Mediante la adquisición, venta, distribución, Instalación, 
importación y exportación de toda clase de equipamientos para centros 
educativos, docentes, sanitarios, e instalaciones rurales, En general todo el 
equipamiento de las áreas de salud, educación, agrícola e industrial. La 
adquisición, venta, importación y exportación de bienes de equipo, mobiliario, 

equipos informáticos, material de oficina y vehículos. Así como la 
investigación, creación, realización, evaluación, producción y distribución y 

venta de conjuntos de materiales educativos, y de todo tipo de material 
didáctico en general, como así también la representación de firmas 
extranjeras que produzcan los materiales enunciados y realicen actividades ' 
similares. Podrá igualinente comprar, vender, permutar, importar y exportar: 
materias primas, productos elaborados o semielaborados, mercaderías, 
productos y subproductos en general, dar y recibir comisiones y 
consignaciones. Obtener, adquirir, utilizar o disponer de toda clase de 
patentes, marcas, certificados de invención, nómbres comerciales, derechos 

de autor, opciones y preferencias y derechos sobre ellos. Fabricación, 
promoción y comercialización de materiales convenientes a los fines 

previstos. Participar en licitaciones públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras en todo lo relacionado con el objeto social: así como licitar a 
concursos y contrataciones negociadas que convoquen las administraciones 
públicas. 

b) INMOBILIARIA: mediante el proyecto, la construcción, instalación y 

equipamiento, de establecimientos educativos, culturales, sanitarios y 
agricola e industrial, sobre terrenos privados ylo públicos. : 

    

 



  

  
        

c) DE SERVICIOS: mediante la elaboración de estudios, proyectos y pla et 
educativos, sanitarios, agrícola e industrial y aplicación de nuevas técnidas YU 

enseñanza a distancia y otras, asistencia a entidades privadas o públicas > 

nacionales o extranjeras, en materia educativa y cultural, y en general presta 
y recibir toda clase de accesorios: que puedan servir a los fines de la 
ampliación de la cultura y la educación, dictando cursos de perfeccionamiento 

y capacitación profesional cuando ello sea convenlente, análisis de mercados, 
estudios y proyectos, prestación o contratación de todos los servicios 

relacionados con el objeto social, así como la creación y edición de manuales 
y textos convenientes a estos fines. 

d) INDUSTRIAL: mediante la explotación de industrias de artes gráficas, 
maderas, plásticos, metales y demás relacionados con tódo tipo de creación y 

fabricación de nuevos materiales necesarios para la educación. 

e) FINANCIERA: mediante el aporte de capitales a sociedades y empresas 

constituidas o a constituirse y a personas, para operaciones realizadas o a 

realizarse, compraventa y transacciones sobre títulos, acciones y otros 
valores, cotizadas en bolsa y mercados de valores o no, exceptuando las 
operaciones previstas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso público. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por estos Estatutos e inclusive, 

:-podrá participar en licitaciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras 
en todo lo relacionado con el objeto social; así como licitar a concursos y 
contrataciones negociadas que convoquen las administraciones públicas. 

En general celebrar y realizar los actos, contratos y operaciones conexas, 
- accesorias o accidentales que sean necesarias para el óptimo desarrollo de la 
“sociedad. 

Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la 
sociedad total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en 
otras sociedades con objeto análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija 
requisitos especiales que no quedan cumplidos por esta sociedad." 

Dicho acuerdo es adoptado por votación unánime de todos los accionistas asistentes. 
o” 

Cuarto. -Refundición de los Estatutos de la sociedad. 

  

Se acuerda refundir en un solo texto los Estatutos de la sociedad, que recoja los Estatutos ; 
adaptados a la vigente Ley de Sociedades Anónimas junto con las modificaciones posteriores 
introducidas en los mismos, respecto del capital y del objeto soclal. 
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. 

TITULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES 
V 

Á . . 

Artículo 1”- Denominación. Esta Sociedad se denominar «fffoucrraoE, S.A., 
y se regirá por los presentes Estatutos, por la Ley de rd dades Anónimas de 
22 de diciembre de 1.989 y por las demás disposiciones legales que le sean 
aplicables. 

Artículo 2*.- Objeto social. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 
propia, de terceros, o asociada a terceros, en el pals o en el extranjero, las 
siguientes actividades: 

a) COMERCIAL: Mediante la ddauisición: venta, distribución, instalación, 

importación y exportación de toda clase de equipamientos para centros 
educativos, docentes, sanitarios, e instalaciones rurales. En general todo el 

equipamiento de las áreas de salud, educación, agricola e industrial. La 
adquisición, venta, importación y exportación de bienes de equipo, mobiliario, 
equipos informáticos, material de .oficina y vehículos. Así como la 
investigación, creación, realización, evaluación, producción y distribución y 
venta de conjuntos de materiales educativos, y de lodo tipo de material | 
didáctico en general, como así también la representación de firmas extranjeras 
que produzcan los materiales enunciados y realicen actividades similares. 
Podrá igualmente comprar, vender, permutar, importar y exportar: materias 
primas, productos elaborados o semielaborados, mercaderias, productos y 
subproductos en general, dar y recibir comisiones y consignaciones. Obtener, 
adquirir, utilizar o disponer de toda clase de patentes, marcas, certificados de 

invención, nombres comerciales, derechos de autor, opciones y preferencias y 
derechos sobre ellos. Fabricación, promoción y comercialización de materiales 

convenientes a los fines previstos. Participar en licitaciones públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras en todo lo relacionado con el objeto social: 
asi como. licitar a concursos y contrataciones negociadas que convoquen las 
administraciones públicas. 

b) INMOBILIARIA: mediante el proyecto, la construcción, instalación y 
equipamiento, de establecimientos educativos, culturales, sanitarios y agricola 
e industrial, sobre terrenos privados y/o públicos, 

c) DE SERVICIOS: mediante la elaboración de estudios, proyectos y planes 
educativos, sanitarios, agrícola e industrial y aplicación de nuevas técnicas de 
enseñanza a distancia y otras, asistencia a entidades privadas o públicas,. 
nacionales o extranjeras, en materia educativa y cultural, y en general prestar 
y recibir toda clase de accesorios que puedan servir a los fines de la 
ampliación de la cultura y la educación, dictando cursos de perfeccionamiento 
y capacitación profesional cuando ello sea conveniente, análisis de mercados, 
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        estudios y proyectos; " prestación o contratación - de todos lOs 
relacionados con el objeto social, así como la creación y edición de 
y textos convenientes a estos fines. > 

d) INDUSTRIAL: mediante la explotación de industrias de 3os E 
maderas, plásticos, metales y demás relacionados con todo tipo de 
fabricación de nuevos materiales necesar.os para ta educación. - 

e) FINANCIERA: mediante el aporte de capitales a sociedades y empresas 
constituidas o a constiluirse y 'a personas, para operaciones realizadas o a 
realizarse, compraventa y transacciones sobre títulos, acciones y otros 

valores, cotizadas en bolsa y mercados de valores o no, exceptuando las 
operaciones previstas por la Ley de Entidades! Financieras y toda otra que 
requiera el concurso público. Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 
actos que no sean orotividos por las leyes o por estos Estatutos e inclusive, 

podrá participar en licitaciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras en 
todo' lo relacionado con el objeto social; así como licitar a concursos y 
contrataciones negociadas que convoquen las administraciones públicas. 

En general celebrar y realizar los actos, contratos y operaciones conexas, 
accesorias o accidentales que sean necesarias para el óptimo desarrollo de la 
sociedad. 

Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas por la sociedad 
total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la participación en otras 
sociedades con objeto análogo. 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija 
requisitos especiales que no quedan cumplidos por esta sociedad. 

Artículo 3*.- Duración. Su duración será indefinida, y dando comienzo a sus 
operaciones el día de la firma de la escritura de constitución. Si la ley exigiere 

para el inicio de alguna de las operaciones enumeradas en el artículo anterior 
la obtención de licencia administrativa, la inscripción en un registro público, o 
cualquier otro requisito, no podrá la sociedad iniciar la citada actividad 
específica hasta que el requisito exigido quede cumplido conforme a la Ley. 

Artículo _4".- Domicilio. Su domicilio social queda fijado en Madrid, calle 
Marcelino Alvarez 21. 

Podrá el órgano de administración de la sociedad “establecer, suprimir o 
trasladar cuantas sucursales, agencias o delegaciones tenga por conveniente, 
y variar la sede social dentro de la población de su domicilio. 
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. Artículo 5*.- Capital. El capital social se fija en la cifra de MIL DOSCIENTOS 
MILLONES (1.200.000.000) DE PESETAS. 

po Está representado por UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL (1.200.000) ACCIONES 
NOMINATIVAS de MIL PESETAS (1.000) de ' valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente de la 1 a la 1.200.000, ambas inclusive, estando 

totalmente suscritas y desembolsadas de la 1 a la 400.000, ambas inclusive, y 
totalmente suscritas y desembolsadas en un 25% (200.000.000 pts.), las 

restantes, números 400.001 a 1.200.000, ambas inclusive, quedando, en 

consecuencia, pendiente de desembolsar la cantidad de SEISCIENTOS 

MILLONES (600.000.000) DE PESETAS, lo que se efectuará cuando lo decida 

el Órgano de Administración de la sociedad, en un plazo máximo de cinco 
años y en efectivo metálico". ad 

Artículo 6*.- Acciones. Las acciones estarán representadas por medio de 
títulos, que podrán ser múltiples, se extenderán en libros talonarios, 
contendrán como minimo las menciones exigidas por la Ley e irán firmadas por 
un Administrador, cuya firma podrá ser reproducida mecánicamente en la * e? 
forma prevista legalmente. Esta disposición será igualmente aplicable a los . 
resguardos “provisionales, que serán nominativos, y a los certificados de « 

inscripción en su caso. El accionista tendrá derecho a recibir los títulos que le “o. 
correspondan libres de gastos. " 

Las acciones serán nominativas y figurarán en un libro registro que llevará la ” 
sociedad, en el que se inscribirán las sucesivas transferencias y la constitución 
de gravámenes sobre las mismas en la forma prevista en la Ley. La sociedad 
sólo reputará accionista a quien se halla inscrito en dicho libro; para la 
inscripción, los Administradores podrán exigir que la transmisión o el gravamen 

.”   queden acreditados suficientemente. Mientras no le hayan sido entregados los ” 9 
a títulos, el accionista liene derecho a obtener certificado de inscripción de las 

acciones inscritas a su nombre. l . 

Las acciones podrán en su día quedar representadas por medio de 
anotaciones en cuenta, si así lo acuerda la Junta General previo cumplimiento 
de lo establecido en la Ley 1564/89 y 24/88 del Mercado de Valores; la 
llevanza del Registro Contable corresponderá a la Sociedad o Agencia de 
Valores que designe la Junta, salvo que hayan de ser negociables en un 
mercado secundario oficial en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el art. 7 
de la Ley 24/88; el cambio de régimen de representación implicará la anulación 
de los títulos emitidos, previas las publicaciones y demás requisitos exigidos 
por la Ley. o 

Si las accione, ¿Pretendieren acceder a negociación en un mercado secundario 
oficial necesariamente habrán de representarse por medio de anotaciones en 
cuenta. 

» 
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Artículo 7*.- Aumento y Reducción de Capital. El capital sod 
aumentarse o disminuirse por acuerdo, de la Junta General: Ik 
convocada al efecto con los requisitos establecidos en cada casd'por 

La Junta General de accionistas determinará los plazos y condiciones de 
nueva emisión y el órgano de'administración tendrá las facultades precisas 
para cumplir, con la mayor amplitud de criterio dentro del marco legal y de las 

condiciones establecidas por la Junta, los acuerdos adoptados. 

La Junta General con los requisitos establecidos para la modificación de los 
Estatutos Sociales podrá delegar en el Consejo de Administración las 
facultades que en cuanto al aumento de capital señala el artículo 153 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Si no hubieran sido fijados por la Junta, podrá el 
órgano de administración determinar la forma y plazc máximo en que deberán 
ser satisfechos los dividendos pasivos, si los hubiere, conforme a la Ley, en un 

plazo máximo de cinco años. 

. Ent los aumentos de capital con emisión de nuevas acciones, tanto los antiguos 
accionistas como los titulares de obligaciones convertibles, si los hubiera, 
podrán ejercitar, dentro del plazo concedido por el órgano de administración 
de la Sociedad, -que no podrá ser inferior a un mes desde la:publicación o 
desde el envío de la comunicación escrita en su caso-, de un derecho de 

suscripción preferente y proporcional en la forma prevista en el art. 158 de la 
Ley; sí todas las acciones son nominativas, los administradores podrán 

sustituir la publicación requerida por la comunicación escrita a todos: los 
accionistas y usufructuarios inscritos en la forma prevista en el articulo 158,2 
de la Ley. 

De igual modo en los casos de reducción de capital mediante la compra de 
acciones de la sociedad para su amortización, podrá el órgano de 
administración, si todas las acciones son nominativas, sustituir la publicación 
de la propuesta por el envío de la misma a cada uno de los accionistas 
conforme al artículo 170,3 de la Ley. 

Artículo 8*.- Transmisión de acciones y derechos de suscripción. Las acciones 

son transmisibles por todos los medios admitidos en derecho, a partir del 
momento en que la sociedad haya sido inscrita en el Registro. Mercantil, o en 
su caso desde que se inscriba el acuerdo de aumento de capital. 

No- obstante, queda limitada la libre transmisibilidad de las acciones 
representativas del capital social así como de los derechos de suscripción 
preferente, en los siguientes términos: 
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Primero- 

Todo accionista que pretenda transmitir por cualquier título oneroso Una: 07 

varlas acciones, o derechos de suscripción preferente a cualquier persona 

física o jurídica, sea o no accionista, lo comunicará por carta certificada con 
acuse de recibo dirigida al Presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad, expresando el valor que da a cada acción o derecho, a los efectos 

- de.su transmisión, y las circunstancias personales del presunto adquirente y 
demás condiciones de la transmisión. 

El Consejo de Administración, dentro del plazo de treinta días naturales 

trastadará tal comunicación a los demás accionistas, por carta certificada con 
acuse de recibo en la que deberá constar el precio pretendido por el oferente y 
las demás circunstancias señaladas. 

Los accionistas que desearan adquirir las acciones o derechos en venta 
deberán comunicarlo así al Consejo de Administración dentro de los treinta 
días naturales contados a partir del siguiente al de la recepción de la 
notificación, indicando si están o no conformes con el precio. 

De ser varios los accionistas que optasen por la adquisición de las acciones o 
derechos ofrecidos, el Consejo las distribuirá entre los que estén conformes 
con el precio, a prorrata de sus respectivas participaciones en el capital social, 
a menos que entre ellos hubieren llegado a un acuérdo sobre la distribución. 
La transmisión deberá formalizarse, en este caso, dentro de los treinta días 

naturales siguientes. 

En caso de discrepancia sobre el precio entre los accionistas vendedores y los 
compradores, éste será el que determine el auditor de cuentas de la Sociedad 

y si ésta no estuviese obligada a la verificación de las cuentas anuales por 
auditor, aquél que a solicitud, de la sociedad nombre el Registrador Mercantil 
del domicilio social. 

Caso de que ninguno de los accionistas se interese por las acciones o 
derechos ofrecidos, la Sociedad tendrá derecho de preferencia para 

- adquirirlas, previo acuerdo de la Junta General, para amortizarlas, con la 

consiguiente reducción del capital social. Este derecho deberá ser ejercitado 
por la Sociedad en otro plazo de treinta días naturales, contados a partir del 
momento en que finalice el plazo establecido sin haberse interesado, los 
Accionistas por las acciones ofrecidas. 

En caso de discrepancia sobre el precio entre el. accionista vendedor y la 
sociedad compradora, el precio de venta será el que determine el auditor de 
cuentas de la Sociedad, y si ésta no estuviese obligada a la verificación de las 

cuentas anuales por auditor, aquél que a solicitud de la sociedad nombre el 

Registrador Mercantil del domicilio social. 

Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que ni los socios 
ni la Sociedad hicieren uso de su derecho de preferencia, el socio oferente 
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quedará en libertad para transmitir sus acciones de la forma 
por conveniente, siempre y cuando el precio no sea inferior al 

Sociedades Anónimas, respecto al régimen de negocios - -sobre Ta 

acciones. 

Segundo- i - 

Estas mismas limitaciones serán aplicables a las adquisiciones de acciones 
por causa de muerte, adquisiciones producidas como consecuencia de la 

disolución de una sociedad conyugal, y también en caso de transmisiones a 
título gratuito. 

En este caso, los herederos o legatarios, adjudicatarios, y donatarios vienen 
obligados a comunicar al Presidente del Consejo de Administración de la 

Sociedad por carta certificada con acuse de recibo la adquisición que se haya 
producido, aplicándose las mismas reglas que en el apartado anterior en 
cuanto a plazos y modo para el ejercicio del derecho-de adquisición preferente 
por los demás accionistas. a 

En este supuesto, para rechazar la inscripción de la transmisión en el libro- 
registro de acciones nominativas, la Sociedad deberá presentar al hereJero o 
adjudicatario un adquirente de las acciones u ofrecerse a adquirirlas ella 

mismas por su valor real en el momento en que se solicitó la inscripción. 

Se entenderá como valor real el que determine el auditor de cuentas de la 
Sociedad y, si ésta no estuviera obligada a la verificación de las cuentas 
anuales, el auditor que, a solicitud de cualquier interesado, nombre el 

Registrador Mercantil del domicilio social. 

. Tercero- 

: 

El mismo régimen anterior se aplicará cuando la adquisición. de las acciones o 
derechos se haya producido como consecuencia de un procedimiento judicial o 
administrativo de ejecución, iniciándose el cómputo de los plazos desde el 

momento en que el rematante o adjudicatario comunique la adquisición al 

órgano de administración. . 

Artículo 9*.- Derechos del Accionista. En los términos establecidos en la Ley y 

  

salvo en los casos en ella previstos, el accionista tendrá, como mínimo los. 
siguientes derechos: 

a) el de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio 
resultante de la liquidación; 

  
  

   

   

  

 



  

  

     
b) el de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de' 

obligaciones convertibles en acciones; 

Cc) el de asistir y votar en las juntas generales y el de impugnar los acuerdos 
sociales; j 

d) el de información. 

En los casos de usufructo o prenda de acciones el derecho de volo 

corresponderá al titular de las acciones. 

TITULO 1!l.- DE LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD 

La sociedad será reyida por la Junta General de Accionistas, y administrada y 
representada por el Organo de Administración nombrado por ésta. ! 

Sección Primera.- De la Junta General 

” 
td 

Artículo 10*.- Junta General. La Junta General es la reunión de accionistas 
debidamente convocada y constituida; sus acuerdos serán obligatorios para 
todos los socios, incluso para los disidentes, los ausentes y para los que se 
hubiesen abstenido de votar, 

Artículo 11”.- Clases de Juntas. Las Juntas Generales podrán ser ordinarias y 
extraordinarias, y habrán de ser convocadas por el órgano de administración 
de la Sociedad. 

La Junta General Ordinaria se celebrará necesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar en 

su caso las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado. 

La Junta General Extraordinaria se reunirá cuando lo acuerde el órgano de 
administración de la Sociedad, o cuando lo solicite un número de socios titular 
de, al menos, un 5 por ciento del capital social expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en la reunión; en este caso la Junta, deberá ser convocada 
para celebrarse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se hubiera 
requerido notarialmente a los Administradores para convocarla. 

Artículo 12?.- Convocatoria de la Junta. En la forma y con las excepciones que 

  

marca la Ley, las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 
deberán ser convocadas mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
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Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la pre 

con 15 días de antelación, por lo menos, a la fecha señalada para la reui 
expresándose la fecha en que, si procediera, se reunirá la Junta en seg 

convocatoria; entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos 
un plazo de veinticuatro horas. El anuncio expresará los asuntos que hayan de 
tratarse y en los casos en que lo exige la Ley, el derecho de los accionistas a 
examinar en el domicilio social -y en su caso a- obtener copia de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y los 

informes técnicos correspondientes. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta se entenderá 
convocada y quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto 
siempre que esté presente todo el capital desembolsado y los asistentes 
acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Artículo 43%.- Requisitos de constitución de la Junta. La Junta General 
Ordinaria o Extraordinaria quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean al 
menos el 25% del capital suscrito con derecho a voto; en segunda 
convocatoria será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el 
capital concurrente a la misma. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para que la Junta General 
ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión de 
obligaciones, el aumento o disminución de capital social, la transformación, 

-fusión o escisión de la Sociedad y en general cualquier modificación de los 
Estatutos Sociales será necesaria en primera convocatoria la concurrencia de 
accionistas, presentes o representados, que posean al menos el 50% del 

capital suscrito con derecho a voto y en segunda convocatoria el 25% del 
mismo. Cuando concurran accionistas que representen menos del 50 por 
ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el 

apartado anterior sólo podrá adoptarse válidamente con el voto favorable de 
los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. 

Artículo _14".- Derecho de asistencia. Tienen:derecho de asistencia a las 

Juntas Generales todos los accionistas, incluidos los que no tienen derecho a 
voto. 

. .. . 

Será requisito necesario para que cada socio pueda asistir a las Juntas tener 
inscrita la titularidad de sus acciones en el Libro Registro con cinco días de 
antelación al menos a aquél en que haya de celebrarse la Junta. 

También podrán asistir a las Juntas los Directores, Gerentes, Técnicos y 
demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos 
sociales. Los administradores están obligados a asistir. 

     
   
        

  
  

 



  

ess
 

o   

             vez 
IES AAETIOS 

Todo- accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar 
- enla Junta General por medio de otra persona, que deberá ser accionista. 

A th. 

La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para 
cada Junta. Este requisito no se exigirá cuando el representante ostente poder 
general: en documento público con .facultades para administrar todo el 
patrimonio que el'representado tuviera en territorio nacional. 

Artículo 15*.- Celebración. Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad 
donde la sociedad tenga su domicilio, y serán presididas por el Presidente del 
Consejo, si lo hubiere, o en su defecto por el Vicepresidente; actuará de 

Secretario el que lo sea del Consejo y en su defecto el Vicesecretario. Si no 
asistieran, rehusaren o no hubiere Consejo, la propia Junta elegirá su 
Presidente y su Secretario para la misma. 

El Presidente dirigirá las deliberaciones, concediendo la palabra, por riguroso 
orden, a todos los accionistas que lo hayan solicitado por escrito, y después a 
los que lo soliciten verbalmente. 

. 
pr. : 

Cada uno de los puntos que forman parte del orden del día, será objeto de 
votación por separado; los acuerdos se adoptarán por mayoría de las acciones 
presentes o representadas en la Junta, salvo los casos en que la Ley exija otra 
mayoría; cada ácción da derecho a un voto. 

Artículo 16*.- Competencia. Son facultades de la Junta General todas las que 
le atribuye la L.S.A. y en general todas las que sean precisas para el 
desarrollo normal, anormal o extraordinario de la Sociedad según le 
corresponda en derecho. Son competencia exclusiva de la Junta General 
Ordinaria las funciones determinadas en el artículo 95 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

Cualquier otro asunto reservado legal o estatutariamente a la competencia de 
la Junta, podrá ser decidido por ésta en reunión ordinaria o extraordinaria, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales. 

Artículo _17*.- Acta. Las deliberaciones de las Juntas Generales, tanto 
ordinarias como extraordinarias, se harán constar en .acta con los requisitos 
legales que será firmada por el Presidente y el Secretario o por las personas 
que los hayan sustituido, El acta podrá "ser aprobada por la propia Junta a 
continuación de haberse celebrado ésta, o en su defecto, dentro del plazo de: 
quince días por el Presidente y dos interventores nnombrados uno por la* 
mayoría y otro por la minorta. 
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Sección Segunda.- Del órgano de administración 

Artículo 18".- Consejo de Administración. El Consejo de Adi 

constituye el órgano encargado de dirigir, administrar y represéa 

Sociedad en juicio y fuerá de él, sin perjuicio de las atribuciqne 

arreglo a la Ley y aestos Estatutos, corresponden a la Junta Geder 

El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no 

inferior a tres ni superior a nueve. Corresponde a la Junta General de 

accionistas la determinación exacta de su número; para la designación 

individual de sus miembros podrán los accionistas agruparse en la proporción 

requerida por el art. 137 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

El Consejo de Administración podrá mombrar en su seno una Comisión 
Ejecutiva o uno o varios Consejeros Delegados a quienes podrá atribuir el 
poder de representación solidaria o mancomunadamente. 

Artículo 19*.- Nombramiento, Duración y Prohibiciones. Para ser Administrador 
no será preciso ostentar la cualidad de accionista y podrán serlo tanto las 
personas físicas como las personas jurídicas, pero en este caso la persona 
jurídica nombrada deberá designar a una persona física, como representante 
suyo para el ejercicio de las funciones propias del cargo. : 

Los Administradores ejercerán su cargo durante el plazo para el que hubieran 
sido mombrados que no podrá exceder de cinco años, pero podrán ser 
indefinidamente reelegidos por periodos de igual duración máxima; si se trata 
de cubrir un puesto de nueva creación o caducado y no se hubiera hecho 
constar el plazo de nombramiento, se entenderá efectuado por cinco años. 
Vencido el plazo; el nombramiento hecho por años caducará cuando se 
celebre la siguiente Junta General o haya caducado el término legal para la 
celebración de la Junta General Ordinaria. No obstante, los Administradores 
podrán ser separados en su cargo en cualquier momento por la Junta General. 

No podrán ser elegidos Administradores las personas incompatibles con 
arreglo a la Ley de 25/83 de 26 de diciembre,'al artículo 124 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y a las demás leyes estatales y autonómicas vigentes. 

- 

. 

Artículo: 20*.- Convocatoria, Constitución, Régimen Interno. El Consejo de 
Administración, se reunirá: cuando lo requiera el interés de la Sociedad a 
instancia del Presidente o de cualquiera de sus miembros, en cuyo caso 
deberá ser convocado para reunirse dentro de los diez días siguientes a la 
petición; la convocatoria la hará el Presidente o quien haga sus veces, por 
escrito, telegrama o telefax dirigido a cada consejero con una antelación 
minima de cinco días a la fecha de la reunión, 
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El Consejo se considerará válidamente constituido cuando concurra 
reunión, presentes o representados, la mitad más uno de los miembros E 

ejercicio. 

Cualquier consejero podrá conferir, por escrito, su representación a otro 
Consejero. Las deliberaciones se efectuarán por puntos separados y serán 

moderadas por el Presidente; para adoptar acuerdos, será preciso el voto 
favorable de lá mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes a la sesión, 
pero la delegación permanente de alguna facultad del Consejo en la Comisión 

Ejecutiva o en los Consejeros Delegados, y la designación de los 

administradores que hayan de ocupar tales cargos, requerirán para su validez 
el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del Consejo. 

Si no los hubiere designado la Junta, podrá el Consejo de Administración 
designar en su seno un Presidente y, si lo estima oportuno, uno o dos 
Vicepresidentes; en el mismo supuesto podrá elegir un Secretario, y en su 
caso uno o dos Vicesecretarios, qué podrán no ser Consejeros. Tanibiés, podrá 
el Consejo aceptar la dimisión de sus miembros, proveer de entre los 
accionistas las vacantes que se produzcan hasta que se celebre la primera 

Junta General, y regular su propio funcionamiento en lo que no esté 

expresamente ordenado por la Ley y estos Estatutos, : 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se harán constar en acta que será 
firmada por el Presidente y el Secretario o por quienes les hubieren sustituido. 

Artículo 21*.- Formalización de acuerdos. La formalización en documento 
público de los acuerdos sociales podrá ser realizada por la persona que tenga 

facultad para certificarlos, o por cualquier miembro del órgano de 
administración, sin necesidad de delegación expresa, siempre que tenga su 

cargo vigente e inscrito, salvo lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento 
del Registro Mercantil y por cualquier persona suficientemente apoderada en 
documento público para ello. 

Artículo 220. Representación de la sociedad. Al órgano de administración 
designado corresponde la representación orgánica de la Sociedad con el 

ámbito necesario según el artículo 129 de la L.S.A., en juicio o fuera de él. Por 
tanto, queda incluso facultado en la forma más amplia para dirigir, administrar, 
disponer de los bienes y representar a la Sociedad, pudiendo celebrar toda 
suerte de actos y contratos de administración, ordinaria y extraordinaria, y de 
disposición o de riguroso dominio sobre toda clase de bienes muebles, 

inmuebles, valores, dinero o efectos de comercio o establecimientos 
mercantiles. Esta representación orgánica, se extenderá consecuentemente al 

ámbito mercantil, comercial o bancario, incluso a los actos para los que suele 

exigirse mención explícita, y será bastante para gravar, hipotecar, transigir, 
decidir la participación en otras sociedades, recurrir en casación o amparo, 
prestar confesión en juicio, absolver posiciones o afianzar negocios ajenos, sin 
más limitaciones que las establecidas en la Ley. 
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    de balances a la Junta ni las facultades que ésta haya concedido” sin: * 
autorización expresa de delegación. : 

Artículo 23".- Actas. 

1.- La Sociedad llevará un libro o libros de actas en las que constarán, al 
menos, todos los atuerdos tomados por las Juntas Generales y los demás 

órganos colegiados de la Sociedad, si los hubiere, cen expresión de los datos 
relativos a la convocatoria y a la constitución del órgano, un resumen de los 
asuntos debatidos, las intervenciones de las que se haya solicitado 

constancia, los acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones. 

Cualquier socio y las personas que hubieren asistido a la Junta General en 
representación de los socios no asistentes, podrán obtener en cualquier 
momento certificación de los acuerdos y de las actas de las Juntas Generales. 

2.- Las certificaciones de las actas serán expedidas por las personas 
designadas en el artículo 109 y concordantes del Reglamento del Registro 

Mercantil. 

TITULO 1V.- EJERCICIO SOCIAL 

Artículo 24".- El ejercicio económico de la Sociedad finalizará el último día de 
cada año natural. - A : 

El órgano de administración, dentro del plazo de tres meses, a contar desde el . 
cierre del ejercicio, formulará las cuentas anuales, el informe de gestión y;la . 
propuesta de aplicación del resultado, que uná vez revisados e informados en e 
su' caso por los. Auditores, serán presentados a la Junta General de 
accionistas. 

.
.
!
 

La Junta General resolverá sobre la aplicación del: resultado, con estricta 
observancia de todas las disposiciones legales sobre reservas, provisiones o 
amortizaciones. El órgano de administración podrá acordar la distribución de 
cantidades a cuenta de dividendos, con las limitaciones y cumpliendo los 
requisitos establecidos por la Ley. 

AGAR CONTENER A o un y 
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TITULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

  

Artículo 25%.- La Sociedad se disolverá por cualquiera de las causas 
enumeradas en el artículo 260 y concordantes de la Ley. 

Si procediera la disolución por haberse reducido el patrimonio social a una 
cifra inferior a la mitad del capilal, la disolución podrá evitarse. mediante 
acuerdo de aumento o reducción del capital sociál o por reconstrucción del 
patrimonio social en la medida suficiente; esta regularización será eficaz 
siempre que se haga antes de que se decrete la disolución juridica de la 

Sociedad. 

Artículo 26*.- La Junta General, a propuesta del órgano de administración, 
designará los liquidadores, siempre en número impar y regulará la forma de 

efectuarse la liquidación, división y pago del haber social conforme a la Ley. 

Artículo 27”.- Remisión a la Ley. En todo cuanto no esté previsto por los 
presentes Estatutos serán de observancia y aplicación las disposiciones de la 
Ley de Sociedades Anónimas.   

LS. v 

Dicho acuerdo es adoptado por votación unánime de todos los accionistas asistentes. " 

Quinto. - Delegación para la protocolización de acuerdos. 
Por votación unánime de todos los accionistas asistentes se acuerda facultar al Consejero 
Secretario, D. José Luis López de la Cuesta, para que pueda comparecer ante Notario y 
proceder a la elevación a públicos de los anteriores acuerdos inscribibles en el Registro .. 

Mercantil, realizando todos los trámites hasta su Inscripción en él, pudiendo también, en 
consecuencia, subsanar o rectificar las escrituras que se otorguen siempre que tales 
subsanaciones o rectificaciones se limiten a los errores materiales de las modificaciones o ) 
rectificaciones que supongan la calificación del Sr. Registrador Mercantil. -   

  

- Y para que conste, expido la presente certificación, en Madrid, a quince de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, con el visto bueno del Sr. Presidente, 

L SECRETARIO. 

"José Yafis López de la Cuesta. 

   



  

José Aristónico García Sánchez, Hotario de Madcid: 

DOY FE: Que considero legltimas las firmas de 

LD, FRANCISCO PERE GONTALEE_ Y _—— 

D. dose LUIS LÓPEZ DE LA CUESTA. 
  

  

por ser ai parecer, idénticas a las que habltual- 

mente utilizan. 

“ Madrid, LA_do DICIEMBRE de 1945. 
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| , Barros Papaler Español 

Fl BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A., y en su nombre 
y representación D. Fernando Navas Borreguero como 

Apoderado de la Agencia Urbana núm. 30 de Madrid, c./ 
Alcal4, núm. 289, 

  

HACE CONSTAR: 

A efectos de lo dispuesto en el Art. 40 “de la Ley de os 
r:. Sociedades Anónimas y el Art. 132 del Reglamento del e. 

Registro Mercantil, que en esta Oficina y en la cuenta . 
número 50/00071-91 abierta a nombre de EDUCTRADE, S.A. .* 
ha sido ingresado por TIMON,S.A. en esta misma fecha, 7 
el importe de 199.997.000,00 ptas (CIENTO NOVENTA Y . 

NUEVE MILLONES  NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE MIL  “ 

PESETAS), en concepto de aportación al capital socíal. 

En Madrid, a veintisiete de diciembre de mil”: 
novecientas noventa y cinco. 

  

Banoo Popular Español, S.A. 
Agencia Urbana núm. 30 

Alcalá, núm. 289 -— 28027 MADRID 

Fernando Navas Borreguero   
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Banco Balan paño 7 

  

El BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A., y en su nombre 
y representación D. Fernando Navas Borreguero  camo 

Apoderado de la Agencia Urbana núm. 30 de Madrid, «<./ 

Alcalá, núm. 289, 

HACE CONSTAR: 

A efectos de lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley de 

Sociedades Anónimas y el Art. 132 del Reglamento del 
Registro Mercantil, que en esta Oficina y en la cuenta 
número 50/00071-91 abierta a nombre de EDUCTRADE, S.A. 

ha sido ingresado por SANTILLANA,S.A. en .esta misma 

fecha, el importe de 3.000,00 ptas (TRES MIL PESETAS), 

en concepto de aportación al capital social. 

En Madrid, a veintisiete de diciembre de mil 
novecientas noventa y cinco. 

Banco Fopular Español, S.A. 
Agencia Urbana núm. 30 

Alcalá, núm. 289 - 28027 MADRID 

Fernendo Navas Borreguero 
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2" “DITA, S.A. 7 CIVITAS, S, A. no ADUCTRADE, SA 
*- Por acuerdo de la .tunta General de | | | Poracuardo de la Junta General de Accio- || std a ad 6 qc ra 4 > 

.| Accionistas de 30 de mayo. d0.1992, [uiias de 2000 ma de 1992, [a a . a a e 
¿| ] subsanado porla O O e e e E o , 
Py 1995, se ha modilicado el asticul29| | [Ecos queda redaciado ast y EEC it si mv, Gac tc tay en e a di ms —. 

, : | de los Estatutos Sociales, | que ques Articulo 2%. Tendrá o A 3 (o mid cántaro y lil rc, ma cn 

(58 : . redactado asf: pde «qe * La adquisición tn por cur y reta te ej aca y de dolo il di, e pp de 

ERCENIIGÍO DE FUSIÓN: ql. Articulo 2. Teiiá porce x. . | Y. guar lo d cols, lios incas "| | tutos oca pa pr toa Ll a e. 
Enrico dl méaiacó un lao 242 6e A La adquisición y enajenación por uwbanas en general, y a pr. e limi, y abació d 

Vaz Pernddo dela Loy e Sociocases Anérimas, $2 | | | cuaiquier titulo de fincas rústicas y| |.[praventa y alquiler o arrendamiento de los] | [a se 
hace público que la Junta Geapral Esvaordinaría de | [- urbanas, ya sean barras, solares, edil- mismos, ya en su lotalidad, ya por pisos o der Der sti PA y il con 
EXAS INSTRUMENTS ESPAÑA, S.A. reunida con ya » . ts pz 
caricarurveraal el pasado 6 21 de óciemtra de 1935, |, elos; su parcelación y ubanización:la 2 La aqui y anjncón e Incas CESEN sad ind asado, pagan y cas oda, rd, pá o al y cación do nas 
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5 la seciadad atcstarte de todos los acios y |] | s8QÚN convenga para su aprovecha-| | | ocualesquieca ouos.”-.* == En : bn 
. 7 L.. y |. PAN 

Pasivos que Iuegaa el de la absocbióa, con miento agrícola, forestal, urbano Indus- 3 :La prestación de sarvicis de apoyo a | peo e y 7 65 
e A, Po vial o cualquier oo. NON la gasión de empresas y parícularas. . . 2» ol 
FUNG IBENICA, S.A Y sar TEXAS INSTRUALENTS ES [. 1 4* La tenencia administación y disirue a, > pude sb a 
PAÑA, S.A, bula Cal YEOT ÓN 55 AECE, y aeroodo" "Lá tenencia, adminisivacón y star de valores mobliarios de todas clases, que- : cs a 
gan ña Ha nos oc e sacióóad to de valores moblliarios de todas éla- dando axceptuadas aqualas materias regu |: .|-| *£ » : oa 
Eat pb cl illa] ses; quedando exceptuada3 aquellas | | [lacas por la Ley 48/84, de 26 de diciembre, y, |- a , WS 

de fusión, materiás reguladas por la Ley. $8/84, y del Aoglamento aprobado por el R.D. Mi a Sé dra de 135 | : 
eses ssl 1, gb de 26 de diciembre, y del Reglamento | | | 139790, de tesis! / 
30 ro de 185 y satan cono leia a parir de probado por el R.D. 1393/99, de 2 de Las es x : 
l cuales operaciones malzadas por TÍ noviembre, E bién ser Sasarolzdas por la Seciadad. tota > 

a DAS STATS ESPA Las acvidados enumeradas po articipación en ire sociodades con 
SAL asia rueda asa . también or desanladas pora Sole | [ug par objeto análoga. - . PUBLICACIONES 

A Lo parcialmenta, de modo l F |", Qui eexhidas todas ; 
, pe ce eins cto q sa recto mediante la participación en els . Ñ a eo / Sel a rodadas bl : . ALIMARKET, S, A, 

non alta 6 «el sociedades Con objeto análoga: Pas z Sspeciales REA : Se hacé público el acuerdo 
¿os éogados ys tos belncas de dede Jaco es 6 |=| +] 7 Ouadan excluidas todas aquellas. +. 88t8 adoptado en la Junta General 
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FB TELAS INSTRUMENTS ESPA LA. | 1. E La Agminisiadors Única Y us La Administradora noe 0 Abasanz, n* 14, Madrid, 

ELECTRA IRÚN-ENDARA, S. A. “DANA, S; A FINCA EL MOLE, RICHARDSON ASESORAMIENTO 
(Sociedad Absorbente) - EN LIQUIDACIÓN): s Se As... "Y SERVICIOS 

HIDROELÉCTRICA NAZAS en “General Extra Só . RECUERDO, S. A, es alo sefores actors dee A GESTORES 

"poeta Algorta) da) “| Accionistas qué con caráctar de Un-| |* rte socadad PISA EL RE-| | [35% cate ccnaro Fuinándes Paoli DE JUEGOS, ASG, S.A, 
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E la callo Genesaj Martinez Campos, de . Mind, en tosión dela 25118: rus 00 1 convocalori, y al spuiona dis 16 sa de esta Sociedad, sa sara de Acconisas 
Las Socosadad a cad coman pu || Madrid;-sí día'12 de diciómbre de | |:| 1? La escisión parcial, segregando| |- | ¡Vane hora, en 21 convocatoria, bajo el hai da 2d Gir a IS, a aa 
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ES COPIA de su matriz con la que concuerda o: 
"EDUCTRADE, S.A.", la expido en quince folios de papel tim- 

brado para uso Notarial, de la seríe 1Q., números 6.525.110, 

trece siguientes en orden correlativo y el del presente, de- 
_jando nota en su original.- Madrid, a ocho del mismo mes y 
año de su otorgamiento .-DOY FE.- 

  

       
AZ 

LENA $ > 

AS 

A > 
Ca 

Aly É 

sur. . uno 
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SECCION DE RECEPCION DE DOCUMENTOS” 

Con fecha VE 7 el intoresado aporta 
justificantes de pago, abonaré núm. 2% 

NO registro de Caja n£ n.-- 
de Ja liquidación número Z mo. 

por cl Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, y 
un importe de > bios. > 

Toda ello sin perjuicio de la verificación 

del citado justificante de pago. 
Madrid, ASIA 

El Jefe de lu Sección. * ' 
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| . REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

| o P.* de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

| . A    | : El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe_previa 

| ADO y calificación del documento precedente de conformidad con 

| RESENT los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 

| DIARIO to del Registro Mercantil, ha resuelto proceder a su inscripción | Ls] 
ASIENTO Cd TOMO : 4.103 LIBRO 2 O FOLIO : 171 

SEOCION: 8 HOJA : M- 68199 
| : INSCRIPCION 4 50 

| OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 
¡NO SE INSCRIBEN los parrafor primero y segundo del apartado e) del artículo 

lsegundo de los Estatutos sociales, lo cual se ha solicitado mediante instancia 
suscrita por el presentante, el dia 30 de enero de 1996, con firma legitimada, 

que dejo archivada con el numero $549 de su legajo correspondiente 

  

En el plazo de 2 meses a contar de esta fecha se puede interponer recurso Gubernativo de 

acuerdo con los Articulos 66 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil 

Madrid, ......4 6... de ...... FEBRERO «uma: de 19.96 

EL REGISTRAD . 

Hase: DECLARADA. 
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HAIFA A . 

: Po, . 

JOSÉ ARISTÓNICO GARCÍA SANCHEZ, Notario del Ilusté 
legios+de Madrid, con residencia en la Capital. - - e A 

- DOY FE: Que la xerocopia que antecede es testimonio Hx 
teral del original exhibido al que me remito y devuelvo; y 

para "EDUCTRADE, S.A.", lo expido en dieciséis folios de pa- 

pel timbrado para uso Notarial, de la serie 2L., números 
7.341.611, catorce siguientes en orden correlativo y el del 

—presente, que signo, firmo, rubrico y sello en lladrid, a dos 
de Julio'de mil novecientos noventa y oclo.- DOY FE.- = - - 
L.I. Número: 773.- 
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a ceca, el enserito Cóncul del Ecuador en . 
. Madrid, Espelbia, cortilica que es auténtica. 

: sierdo do questa el pmnmer a encarna nnaninons > 
: Jos. Eo... ere... ata 0 
. endodas sus uclusc ones. Es 

“tenticonión py 533 (35/83 
¿Panida Arana LALA 
Valardoe limar. OO RR > 
Madrid, ¿de EY 0..... de e     
  cm rs A 
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a | CONSTITUCION DE SOCIEDAD, 
| | OS | os 

7 O LS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 

EN. MADRID , -a veintiuno de Junio de ml nóvecientos 

setenta' y seis. = A o 

ANTE: MH, ALEJANDRO BERGAMO LLABRES, Notario, por 

oposición, del: Ilustre Colegío de esta Capital, con re 

* sidencia:en la misma. = -- === -- Aron -- 

a => - - GOMPARECEN! === == ---<-.- 

| DON JUAN ANTONIO.CORTES DE PONTE, de nacionalidad 

española, mayor de edad, casado, Profesor mercantil - 

y vecino de Madrid ( Orense,33), con D.N.I. número  -   
o | “DON RAMON ESTALELLA MANSO DE ZUÑICÁ, de nacionalidad 

A española ,; mayor de. edad, casado con Doña Josefina - 

Hal££ter. Jiménez, A: r qu 1tec to y vecino de Madrid- 

(Diego, de León,34), con D.N. IT. número 50. 261. 38 ¿roo   DON MANUEL. GONZALEZ CAMERO, de nacionalidad espa - 
s 

ola, mayor de edad, casado con. Doña Carmen ÁArmente  - 

ros Castro, Ingeniero de Caminos y vecino de Madrid 
s 

(Montesa 13) y con D.N.I. número : 1. 314 091. a. ao 
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Y DOÍÍA SOFIA PEREZ MANSILLA, de nacionalidad espa 

SS
 

E | fíola, mayor de edad, viuda, sin profesión especial y -      



: A 

vecina de Madrid ( Velázquez,71), con D.N.I. nú- 07 

mero 1/965.216. no. - / o Ds 

oo -- INTERVENCION: - 20002 a 

de A) Don Juan Antonio Cortés de Ponte actúa 

» . s , “lo en representación de la Socied::d mercantil anó 7 

nia. de nacionalidad española denominada TINON, os 
a mae 

S. A. 7 domiciliada en Madrid; de duración índefí - ! 

nida; constituída mediante escritura otorgada - 

ante mí el 3 de Enero de 1973, inscrita. en el Re- 

gistro mercantil de está provincia, en el tomo - 

3.096 general, 2.396 de la Sección 3 del Libro - 

de Sociedades, folio 120, hoja número 22. 161, - 

  

inscripción 18. - -- =--- aii ro. ¡ e 

Su Cédula de Identificación Fiscal tiene el - a A 

número A-28. JOS8B9 + > + - - -- o - o 

Se acompañará, si fuere preciso, a la prime . a 

ra copía de esta escritura un” testimonio de los . i 

particulares de los Estatutos sociales de TIMON, . Z 

S. h., pertinentes a este otorgamiento. Sn. . 

.Se halla facultado especialmente para este - : 
e? o. ”- 

otorgamiento por acuerdo del. Consejo. de Adminis- 

tración de la Compañía, adoptado en reunión cele ) 
do ! 1 5 : + E 

brada el veintiuno de Mayo de, mil novecientos se   
tenta y seis, con la concurrencia, entre presen- aso 

tes.y representados, de todos. sus miembros, se - +: A 

gún resulta de la certificación, que se une a es- 

- ta matriz, expedida por el Secretario del Consejo 

o de Administración, Don Juan Antonio Cortés de - 

Ponte». con el Visto Búéno del Presidente, Don- 

    RE A ANA A TT e a LANA UA



A
 
A
 

e
 

A 
A
 

e
 
a
s
 

y 

* 

  

—--CONOCIMIRNTO. CAPACIDAD, ex de IOAOzOS:- 

. ¿cidad legal para otorgar esta” escritura de cons- 

* tátución de Sociedad Anónima. Y, “al éfécto, eo 

dad mercantil anónima, la cual. se regirá. por los 

. papel tímbrado del Estado, de la clase décimo = 2. 

. otorgan esta escritur con sujeción a las siguientes 

+ talella*Manso de Zúñiga, Don Mánuel González Ca- 

“mero y Doñía Sofia Pérez'Nansilla,'con voluntad 

la Compañía denominada EDUCTRADE, S.A. -— -— == -- 
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- 
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Francisco Pérez Conzález, cuyas firha 
so, Saz “ 

- mr 2 mr rm LI LA, Z 
_mMO, - mm == - -, 

e 
As 

Conozco a los señores comparecientes. e 

Tienen, a mi juicio; según intervienen; pa- 

  
1.- Que han convenido constituir una Socie- 

Estatutos ques transcritos en cinco. pliégos de + 

: : 200 bo. 

cuarte, suscritos por los otorgantes , me entre- 

gan éstos, instándome su protocolización. - ====" 

- 11.- Y, llevando a efecto'lo convenbdo, - 

ooo - CLAUSULAS: ==. o. 

PRIMERA . CONSTITUCION» == == - o 

.:La Sociédad anónima TIMON,S.A., Don Ramón Es-- 

de fundar una Sociedad anónima, constituyen; por 

fundación simultánea, mediante este' “otorgamiento, 

Dichiaa Sociedad se rezirá por los Estatutos -   
  4 AS 7 me ASS os us —.” 7 ETT CA o :
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unidos a esta aavrizas los cuales yo, el Notario, 

- he da.do lectura Íntegra a los otorgantes; y éstos, 

consintiéndolos en todas sus partes, los dan por - 

integra te reproducidos en este lugar, con objeto 

de A innecesarias repeticiones, y declaran su 

voluntad de que formen parte integrante: “de este - 

instrumento público. == == ===. ooooo-- - 

* SEGUNDA. -SUSCRIPCION TE ACCIONES» /= > > cn 

Las diez mil (10.000) acciones, al. portador,de 

mil (le 000) pesetas nominales cada una, numeradas. 

correlativamente: del 1 al 10.000, ambos inclusive, 

representativás del capital social, fijado esta - 

    
    

    

  

     

    

    

  

    

  
2-9 

| 30 ; c8 del 1 al 5.0005 ambos inclusive, que im - 

E A cinco millones (5.000.000) de pesetas. =-- 

$8 E -b) Don Ramón Estalella Manso de Zútiga, dos- 

.(2.000) acciones, números del 5.001 al 7.000, 

Ry inclusive, que importan dos millones - 

= ) 900) de pesetas. = == == == ----- 

e: pon Manuel González Camero, mil quinien - 

90 acciones, números del 7. 001 al 8,500, 

q
a
 

te 
fe
ez
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A
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ñ UA DO) acciones, números del 8 501 al 10.000, 

E, *áuibo lusive, que importan un millón quinientas 

A on 500,000) pesetas. = == == == ------ 
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      los suscriptores expresados en la cláusula ant 
A 

en / han ingresado, antes de este acto, en efectivo, ¡ 

! 

¡ la Caja .social, el importe del valor nominal .de los 

títulos que respectivamente han suscrito, por lo - 

  que todas las acciones representativas del capital 

social han quedado y se declaran completamente de - 

| sembolsadas. 
| 

| CUARTA+.-CONSEJO DE ADMINISTRACION. - 

j El primer Consejo de Administración de la Com - 

pañíía estará integrado por los siguientes señores! 

Presidente: Don Francisco Pérez González, de 

nacionalidad española, mayor de edad, con domi  - 

cilio en Madrid, Calle RafaelSalzado, número die- 

cinueve, con-D.N.1I..n2 261,666. 

o 

. ConsejerosDelegados! 

Don Ramón Estalella Manso de Zúñiga. - - - --- 

Y Don Ricardo Díez Hochleitner, de nacionali- 

  Y 
” 

"
 

Te
 

, 

e) -.dad española, mayor de edad, con domicilio en Ma- 
X=" , , : - . , , . » . 

>| drid, calle San Juan de la Salle, número tres, con 

D.N.I. número 7.568.038, 

Consejero-Secretarío: Don Juan Antonio Cor- 

  

tés. de Ponte.   
 



  

  

X
 

  

| Dotía Sofía Pérez Mansilla. - ======.-- -* 

Pérez Mansilla aceptan en este acto los cargos +. 

patifa, Don' Julio López. Brunet, de nacionalidad - 

española, mayor de edad, con domicilio en Madrid 

Consejeros: Don Manuel González Camero y " 

Lós Consejeros señores Estalella líanso de _ 

Zúñiga , Cortés de Ponte, González Camero y 

para que han sido designados y tomán posesión - 

de los mMÍiSMOS. >= == => = 2 a a a nooo 

La aceptación de los Consejeros señores Pérez 

González y Díez Hochleitner, se hará constar en   forma auténtica, a efectos de la oportuna toma :     
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de razón en el Registro mercantil. - =-- -- 
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QUINTA.-DELEGACION DE FACULTADES .- = -- 

E 
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Que dan delegadas en favor de los Consejeros 

Delegados, Don Ramón Estalella Manso de Zúñiga y 

  

Don Ricardo Díez Hochleitner, para que, actuando . 
pr neo 
  

indistinta. o solidariamente, las ejerciten en - 

representación de la Sociedad, todas las facul-. 

tades que se determinan en el título 25 de los - 

Estatutos, excepto las. comprendidas en los apar- 

tados a), b), e), d), e), £) y gl. ==------ 

SEXTA. - NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR GERENTE Y PODER. 

Queda: nombrado Director Cerente. de la Com - 

AS A A 4 

í re... 

Sotoverde (La Moraleja), con D.N.I, n* 351.372. - 

Se confiere poder a favor del expresado Di- 
mi te 4 me? os no... 

rector Cerente ; para que ejercite, en represen - 

tación de la Socieded, las facultades contenidas 

  

 



  

      AAA 

Cortés de Ponte , para que ejercite, en SS 3 

ción de la Sociedad, las facultades contenidas el 

artículo 25 de los Estatutos sociales, excepto las 
. . : z ATT 

comprendidas en los apartados a), b), c), d), e), 

f) y E). : xs bl 

OCTAVA COMIENZO De_ LaS OPERACIUNES SOCIALES. 

PRIMER EJERCICIO SOCIAL, = == === == - === 

Las operaciones sociales darán comienzo en el : 
o, 

día de hoy. == === --=---- Ln 

Por excepción, el primer ejercicio social com- 

prenderá el período que media entre el día de hoy y 

el treínta y uno de Diciembre próximo. = =.-,= - ==-- 

NOVENA .-CERTIFICACION. == +» == == =- == o... 

Se acompañará a la primera copia de esta escri- 

tura la correspondiente certificación del Registro 

General' de Socledajes Mercantiles. - . . .--- o 

- - - -RESERVAS Y ADVERTEN ¡CLAS LEGALES. e. on 

Hite de palabra' las reservas y advertencias le- 

gales y, en especial, las relativas a que no podrán 

ser Administradores de la Sociedad las personas - 

a que se' refieren los Decretos de 14 de Diciembre de 

1951 y 13' de Mayo de 1055 y demás disposiciones vi- 

gentes sobre la materia, así como las prevenidas en 
e 

A” IS 

 



_el Decreto de 6 de Abril de 1967 y en el artículo 

Ol del Reglamento del Registro mercantil. - - --- 

. . —  - -- OLORGAMIENTO = == == == -=- o 

Así lo otorgan los señores comparecientes, a- 

. xuenes yoo Notario, he leído íntegramente, por 

- "Su elección,este documento. Lo aprueban y firman. 
£   Haro - - AUTORIZACION == ------ -- 

De todo lo contenido en este instrumento pú- 

blico,extendido en dos pliegos de clase décimo - 

cuarta, números 2.794.789 y el presente, doy fe, 

yo, el Notario, que signo, firmo y rubrico. - -- 

> 

Je antonio Lali... -.--. o 

Ko astalcllu.- - - == - A 

. a .. : 
bis Gonzdloz.- ------- +... o. mom. 

.. e 
Oia vÚútoz. ==. —-+-- +. -— +. +. o - 

cia — A A A A 

AC .. . 
«ths.diatad. cn E AS A 
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ESTATUTOS 

TITULO __I 

  

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

  SOCIEDAD.-- ' e 

ARTICULO 12.- Con la denominación EDUCTRADE ,- 
: 

A 

S.A. se constituye una Sociedad Anónima que se= 
-. e A . no. . . 

regirá por los presentes Estatutos y en lo que — 

no estuviepe previsto en los mí=mos por la Ley.= 

de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas de 17 

de Julio de 1951 y demás disposiciones legales = 

que sean de aplicación .——-———===== Ln e 

ARTICUIO 22.- La Sociedad tendrá por objeto:- 

a) Adquisición, distribución, venta, exporta- 

ción e importación de toda clase de construccio- 

nes prefabricades, para centros docentes, vivien 

das, bospitales, naves indusiriales y en general 
. ! 

“construcciones de esta índole para cualquier uso 

  y actividad .--- -- 

_b) Trabajos de investigación para creación, - 

experimentación o perfeccionamien to sobre ele - 

mentos, edificios y equipamiento o similaresj - 

análisis de mercados, estudios y proyectos.-—-+-- 

o) Construcciones en general; obras y servi - 

   



  
CE

RM
ES

IA
 

N
R
O
 

cios sobre terrenos e inmuebles, tanto públi- 

ys
 

EZ
, 

COB COMO Privados." = 
O 

a A 

A /A) Instalación de mobiliarios .———=======- 

e) Fa tricación, promoción, financiación y= 

comercialización de materiales convenientes a 

  los fines previstos. - 

f) Realización de' servicios de asistencia= 

técnica. -.- -- 

£) Interesarse en la constitución o parti- 

cipación en otras sociedades; adquirir parti- 

cipaciones tanto en empresas individuales co- 

mo jurídicas y cualesquiera otras actividades 
A 

directamente relacionadas con los objetos ci- 
a Po 

tados», mediante acuerdo de la Junta General, - 
LL 

L ARTICULO. 32.- El domicilio social se Tija=. 

en la calle General Mola, 81, sin perjuicio = ” 

  

  

de que puedan establecerse delégaciones» su - 

cursales,. agencias o representaciones, en - 

cualquier punto del territorio nacional o del 

  extrarijero . - 
e 

L ARTICULO 42. - La Sociedad se constituye - 
1 

  

por t19mpo indefinido y derá comienzo A Bu8 = 

operaciones en el día de hoy + o 

L ARTICULO 5D. - El capital. social se fija en 

DIEZ MILLONES (10.000.000). DE PESETAS, repre-   sentado. por DIEZ MIL (10.000) acolono5» al — 

portador, de MIL (1. 000) posetas nominales ca 
a er, A o 

da una, numeradas correlativamente del 1 al tí



  

    10. 000, ambos inclusive, y se extenderán ON 
en- 
xi 

libros talonarios. ======="=========- € 

Los rOBBuercos provisionales de ep d 

a e 

sión en nomínativas cuando Jo considere 

oportuno o lo. exija: algún precepto legal. - 

En el caso de ampliación de capital, la Jun 

ta General que lo acuerde, fijaré el carág-" 

ter que hayan de tener las acciones, que, - 

- como consecuencia, se emitan.--—————-—===—--- 

ARTICULO-62.- Los títulos representati - 

vos de las acciones, serán autorizados por= 

uno de los administrativos, o en su caso - 

por el Consejo de Administración de la So - 

ciedad, llevarén el sello de la misma y con 

tendrán los'requisitos exigidos por el artí 

culo 34 de la Ley de Sociedades Anónimas, - 

debiendo hacerse constar la oportuna refe - 

rencia al derecho de tanteo que se estable-" 

ce. en el artículo 7% de.estos Estatutos.--- 

..* ARTICULO 7%.- La acción confiere al titu 

lar la condición de socio. y-le atribuye los, 

derechos. consignados en el artículo 39 de = 

la ley de Sociedades Anónimas. La Sociedad, 

no reconoce la divisibilided dó las accio - 

  

 



  

dós en derecho. En todo caso, el socio que se. “- 

nes, viniendo obligados los copropietarios de 

cada una de ellas a designar una sola persona 

titular que la represente para con aquélla. - 

La transmisión de las acoiones puede llevarse 

a'cabo por cualquiera de los medios reconooli- e 

  

proponga tranemitir intervivos o mortis-causa, 

sus acoiones a persona extrafía a la Sociedad= 
a 

deberá comunicarlo por escrito dirigido al'A ' 

ministrador o Administradores 0, en Bu Caso ,-. 

al Consejo de Administración, quien lo notifi 

cará a los socios en el plazo de diez días; - 9 

    

  

Los socios podrán optar e la compra dentro de E 
A > - 

los quince días siguientes a la notifivación= mo. 
ER AAA " - . a. . 

y, si son varios los que deseen adquirir la = or 

acción o acciones, se distribuirán entre  --   ellos a prorrata.de sus respectivas acciones. " 
A Moe 

Da no ser adquiridas por ninguna de los so 

- 
m
a
 

cios accionistas, el Adminietrudor o: Aáminis- 
ta 

A A 

tradores o Consejo. de Administración, convoca 

rá Junta Gaenéral Extraordinaria dentro del - 

  

plazo de los treinta días síguientes; para en o 

ella someter a acuerdo la posibilidad de que= 

la propia Sociedad ejercite el tanteo sobre - 

las acciones ofrecidas, con ergo a los bene- 

ficios y reservas líbres y al efecto de amor- 

tizar las acciones; para adquirirse con cargo 

al capital: social, deberá reducirse éste en -



  

CLASE 71 

  

  

         

  

DIEZ PESETAS 
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la cuantía correspondiente a la oferta de 

ta de las acciones procediendo a su amortiza- 
e 

  ción. -- . -- 

"En el caso de que en la Junta General Ex - 

traordinaeria no se lograse el quorum necesa - 

“rio para la reducción del capital social, el= 

accionista oferente quedará en libertad para= 

transmitir las acciones a cualquier persona.- 

En todos los casos de transmisión de accio 

nes, el precio de éstas será señalado por el= 

Administrador o Administradores o Consejo de= 

Administración, con arreglo al último balance 

  social.--- Ln - 

En el caso de fallecer alguno de los accio 

nistas, el Administrador o Administradores o 

el Conse jo de Administración, en Bu Caso, pro 

cederán a convocar Junta General Extraordinar 

ria para que ésta acuerde aceptar o no al he- 

redero como accionista. En el caso de recha - 

zar a éste, la Junta opterá por acordar que = 

las acciones sean ofrecidas a los accionista) 

en proporción al número que ya posean, en cu- 

yo caso podrán éstos adquirirlas mediante el 

  

 



o 
TT 

pago del contravalor de las mismas, o bien l1e- 

var a cabo la reducción de capital en los téz- 

minos señalados anteriormente, -—=———====mm=m=. 

Para que el heredero adquiera la cualidad= 

de socio accionista será necesario, en el ca- 

so de no ser aceptado, que ningún accionista= 

haya adquirido sus acciones ni que tampoco se 

haya logrado acuerdo válido de reducción de = 

capital en la Junta Gensral Extreordinaria.-- 

Como en el caso anterior, el precio de -— 

las acciones será señalado por el Admiínistra- 

dor o Administradores o Consejo de Administra 

ción, con arreglo al último balence social.-- 

A todos los accionistas corresponden idén- 

ticos derechos, En el caso de que se tratase= .. Y 

de personas Jurídicas o de que su capacidad = 

estuviese limitada por la Loy, sus derechos - 
bh. 

serán ejercidos por sus representantes lega - 

  les. > =. => =- 
.. 

co 4 

Cuando la trensmis.. ón de acciones tuviere= 
pl : et 

lugar. en virtud de enajenación forzosa, embar 
he 

Eo» incluso por débitos fiscales, la venta - 

judicial a . que Puede der lugar el procedimien 
ny 

to. no enervará los derechos de 106 demás ac - 
1 

cionistas de la Sooiedad reconocidos en el ar 
i 

  tfouo anterior. 

ARTICULO 8%.-— En caso de aumentarbe el oa- 

pital social las nuevas acciones. serán ofreoi 

 



peral :Ordineria.   

    

  

rrata entre los títulos que posean.----+H=—4% SNA? 
p > 

TITULO 11 dE E 

ADMINISIRACION DE_LA SOCIEDAD ¿ 
ML 

e ARTICULO E" - "El eobterno y cima tós, 

Junta General de Accionistas y al rmintet 
A 

dor o Administradores o Consejo de Administra 

  ción.-- | A — 

—> TITULO III 

DE LAS JUNTAS GENERALES 

Ll ARTICULO 10%.- La Junta General de Accio - 

nistas logalnente constitulda, representa a - 

.la Sociedad y resuelve soberanamente los asun 

tos de su competencia y sus decisiones son - 

obligatorias incluso para los no concurrentes 

y para los que , habiendo asistido se abstuvie 

ran de votar o votaran en contra de lo acorda 

  do ===> uN 

ARTICULO 11%2.- Las Juntas Generales, pue- 

den ser ordinarias y exvreordinerias y ambas=, 

pueden ser conyocadas , por los Administrado - 

res o Consejo de Administración si lo hubiere . 

: ARTICULO 122 .- Corresponde a la Junta Ge- 

  

1. El examen y aprobación del balance  — 

añuel y cuenta de pérdidas y ganancias», propues 

ta de distribución de beneficios y Memoria de=  



  

A
 

la gestión social y censurar la misma. ———----—- 

2. Cualesquiera otros asuntos que se sometan= 

a le consideración y resolución de la Junta.---- 

J. ARTICULO 139 .- La Junta General Ordinaria se= 

reunirá dentro de los seís primeros meses de ca- 
  

da año y quederá válidamente constituída en pri- 

mera o segunda convocatoria cuando concurra la - 

mayoría que señala el artículo 51 de la Ley de - 

Sociedades Anónimas y deberá ser convocada me - 

diante anunció publicado en el Boletín Oficial - 

del Estado y en uno de los díarios de mayor cÁr— 

culación de la provincia, por lo menos quince - 
A 

  

pa 

EN SU A A A Lonbo enininda novo en-ralahra— 

ARTICULO 222 .- La retribución del Consejo de 

Administración, no pocrá exceder del diez por= 
o o A A ds 

  

ciento de los beneficios líquidos sociales, a = 
q ____AA A AAA A 

repartir entre ellos cuando sean varios, parti- 

  

cipación gue sólo podrá detraerse si están du - 

biórtas las atenciones de les reservas legales= 

y de haberse reconocido abs accionistas un di- 

videndo del cuatro por ciento, reduciéndose, en 

su caso, en lo necesario .“"-"-======- ao Poo. 

" ARTICULO 232 .- Corresponde al Administrador= 

o Aáministradores 0, en su caso, al Consejo de= 

Administración, la función gestora y administra 

tiva en.la más amplia medida, la creación de - 

delegeciones, sucurseles, agencias o represen - 

taciones a que se refiere el artículo 32 de es- 

tos Estatutos, y el uso de la fírma social, sin 

- . a . . . . - - pa 

.
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CLASE 7. 

tituída.para tratar, cualquier asunto, siem — 

| pre que esté presente todo el capital desem - 

bolsado y los asistentes acepten por .unanimi- 

dad la celebración de la Junta noo —=o- 
/ o 7 

ví ARTICULO 16%.- La Junta sea ordinaria O ex 

  

traordineria, para que pueda acordar válida -. 

mente la emisión de obligaciones, el aumento= 

o disminución del capital social y la trans — 

- formación, fusión o disolución de la Sociedad 

y en general cualquier modificación de los Es 

tatutos, será necesario atenerse el artículo= 
/ 

' 58 de la ley de Spciedades Anónimas .- o o 
a 

ARTICULO _172.- Tendrán derecho a asistir - 

a la Junta, tanto ordinarias como extraordína 

rias, con voz y voto todos los accioníistas.-- 

-' Cada acoión derá derecho a un voto. Los - 

acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de - 

votos de los accionistas presentes y represen 

tados. Los accionistas podrán delegar su re - 

presentación en otra persona, aunque esta no= 

sea accionista, por medio de carta dirigida - 

al Administrador o Administradores o al Conse 

  

 



jo de Administración, cuando lo hubieré, la - 

¿Cual htrá de ser especial para cada Junta, pu 

” diendo ostentarse más de una representacion.- 

- ARTICULO 182 .- Las Juntas Generales desig- 

nerén la persona que ostenta el cargo de Pre- SS 

sidente, ¿ el que ha de ejercer las funciones * 

de Secretario, con los requisitos de forma, - 

duración y demás que determine la Ley de So - 

  - ciedades Anónimas .------- - —- 

O. ARTICULO 192.- De cada sesión de la Jun - 
ta se extenderá, en el libro correspondiente, Aa 

Acta suficientemente. expresiva y detallada de 

10 ocurrido así como los acuerdos tomados en= 

la misma, que se firmará por quienes actúan = 

de Presidente y Secretario ¡ooorenntoammono eS 

El ecta de la Juuta podrá ser aprobada por cs. 

la propia Junta, a continuación de haberse ce 

'“lebrado ésta, y en su defecto, y dentro del = 

plazo de quince días, por el Presidente y dos 
IS A 

Interventores, uno en representación de la ma 

  yoría' y otro de le minoría. " 3 

ire  MIPULO TY -> 

DEL AID INISTRADOR O _ADMINIS'RADORES Y DEL CON- 
vr 

  SEJO_ DE ADMINISIRACIÓN . 

S 
(A 

da, regida y representada por uno o más Admi- 

ARTICULO 20%.- La. Sociedad será administra 

nistradores o por el Consejo de Administra - 

ción, siendo en todo momento facultad de la   
 



  

  
sempeñar» además y simultáneamente en la Em - 

'su función de Administradores 2——tro=onmoieo 

    

designer uno o varioe hdministradores f 
5 

ún máximo de tree, siendo sus feculdadaa 
na Hz... 

darias. En el segundo » le uctueción de” 
A 

ministradores sería conjunta y adoptaría la = 

    

    

forma de Consejo de Admiristreción, que elegi 

rá de su seno, un Presidente y tomará sus -—- 

acuerdos mediante votacion. En caso de empa - 

te, decide el voto del Presidente ——"--===--- 

Si el gobierno de' la Sociedad se encomende- 

ra a un Conse jo de Administración, éste se -- 

compondrá de tres miembros»; cono mínimo, y de 
PS A A A E a 

A OI 2 RE tds o ¿me 

nueve como méximo, nombrados por la Junta Ge- 
.. a e IO o a bi rm ns 

neral, y en ceso de vacante, provisionalmente 

y a reserva de ratificeción por aquella, los= 

designaría el propio Consejo .----- o 

ARTICULO 21%.- Los Administredores designa 

dos en el acto constitutivo, desempoñerán-61= 

cargo por el plazo de cinco años, pero” podrán 

ser elegidos indefinidamente. OS A 

Pare ser nombrado Administrador, no se re 

quiere la condición dé accionista. Podrán de-' 

presa, cargos de cualquier otra índole, que - 

podrún ser retribuldos con independencia de =   
   



  

ARTICULO 222. - La retribución del Consejo de 

Administración, no podrá exceder del diez por= 
o a 0 ri 

  

ciento" de los beneficios líquidos sociales, a= 
¡$_ II A +*+<+—EEnn e e 

repartir entre ellos cuando sean varios, parti- 

A A A O O 

cipación que sólo podrá detraerse si estén du - 

biórtas las atenciones de les reservas legales= 

y de haberse reconocido abs accionistas un di- 

videndo del cuatro por ciento, reduciéndose, en 

su CAÑO, en lo necesario .———— mm mr oo a 

ARTICULO 23% .- Corresponde al Administrador= 

o Administradores O, en su caso, al Conse jo de= 

Administración, la función gestora y administra 

tiva en la más amplia medida, la creación de - 

delegeciones, sucursales, agencias o represen - 

taciones a -que se refiere el artículo 3% de es- 

tos Estatutos, y el uso de la fírma social, sin 

otras limitaciones que los 'acuerdos de la Junta 

General y las facultades yue, por imperativo le 

gel o por pacto estetutario, le correspondan .-- 

“A ARTICULO 24%.- El Administrador o Administra 

- dores o el Conse jo de Administración podrá de - 

signer un Director Gerente o_uno o verlos apode 
AA a A e a 

rados, confiriéndoles las fecultades que estime 

convenientes, de cuerdo con la Ley.-----===-=-- 

de ARTICULO 252 .- las fucultades del Administra 

dorr o Administredores 0, en su caso, del Con - 

sejo de Administradión serán entre otras las - 

que: se enumeran a continuación», siendo las seña 

  
 



  

CLASE 74 

.. . . PP 

  
caso de existir Consejo de Administración.— 

Les competerá por lo tanto: ---=--====="- 

a). Designar, de entre sus miembros,-a Su= 

ea
 
A
 

Presidente». Yicopresidente, uno o más Conse- 
1. ao mm. 

jo jeros Delegados y Secretario y revocar, 'sus- 

tituyéndolas por otras, las designaciones - 

  que hagas7=7 =-- =-- =-- 

_D) Cubrir, provisionalmente, las vacantes 

que se produzcan en su SOLO Tr 

c) Confeccionar los reglamentos que consi 

dere necesarios o convenientes a la aplica -   
ción de los presentes Estatutos y al régimen 

interior. de la Sociedad ¿=--—-—"===—======== === 

a) Señalar sitio, día y pora para la cele 

bración de las Juntas Generales y redactar = 

. las, memorias) : los balances y los demás docu- 

mentos que hayan de someterse a su exXumen.=- 

0) Ejecutar los acuerdos de las Juntas Ce 

nerales.-— e a e 

..F) Acordar el reparto de dividendos a  -   
.. UB $ ¿o :



E) Determinar los negocios e emprender y el 

modo :«de realizarlo 9. —— == emmm o e a 0 0 0 

y Cobrar y recibir cuanto se deba satisfa- Y 0     
cer e la Sociedad por el Estado, por-le Caja = 

General de Depósitos», por el Ba.co de Espeña,- 

por las provincias, por los municipios, por =- 

cualquier clase de entidades, corporaciones, - 

organismos, autoridades y funcionarios estata- 

"les, parsestatales, regionales, provinciales o 

municipales, por cualquier clese de estebleci- 

mientos bancarios, nacionales y extranjeros, - 

por cualquier clase de personas colectivas o - 

  por personas individuales. o 

A CE ajjmooir a y cancelar cuentas co -— 

rriéntes o de crédito en el Banco de España, - 

Cajas de: Ahorro:o en cualquier otro estableci- 

miento bancario, nacional: o extránjero, pres - 

  procedentes. mo. 

xXx O. E) Librar, ecepter, avalar o endosar'letras 

de cambio, cheyues y talones. .————---=-"-====-=-- 

- CO: k) Comprar, vender el contado, a plazos, - 

bienes muebles o inmuebles, traspasar, permu - 

tar, arrendar incluso por contrato inscribible   en el Registro de la Propiedad, dar o tomar di 

nero a préstamo, exigir, constituir, cancelar 

y retirar depóeitos, fianzas, prendes, hipote- 

tando y retirando, en su caso, las zarentías = 

 



. 
* 

Pm
 O
 

A 

cas y Otras gerantíes».. incluso en la dága 

neral de Depósitos o en el Bánco de Espáña 
. e AN 

otorgar prórrogas, conceder condonao long e 

gratificaciones y, en une palabra, ca S 
z 

“y novar toda clase de contratos.---$7 
Pe 

— 0 1) Asistir a subastas y a concurso8, [' 
La PE . 

Srestando las proposiciones que a bien te 

DI 

LO m) Gestionar el otorgemiento de concesio- 

-nes bien solicitándoles y aceptándolas direc 

temente del Estado, de las provincias o de 

- los Municipios, bien eadquiriéndolas de los = 

derechos habientes sobre las mismas por cual 

quiera de los: medios admitidos en derecho .-- 

n) Nombrar ; suspender y separer directo - 

res) empleados obreros y agertes de todes - 

- e€lases; señalándoles su respectivo cometído= 

y su respectiva retribución .——--===-—————— 

  

E Representar a la Sociedad, con plena = 

capacidad ¿urídica en juicio o fuera de $l,- 
  

"con facultad de formular, en su nombre» toda 

clase' de peticiones, elzadás y rOCursos) or- 

dinarios y “extreordinarios y de destetir de= 

SILOS ¿nt 

- Yo 'b) Allenerse, transigir y someter al jui- 

cio de érbitros o al de amigables componedo- 

res los aswitos que interesen a la Sociedad. 

q) Coriferir y revocar poderes gonorales y 

especiales. —— ===> mmm 

   
   
   

     

 



p) Delegar tódas o parte de sus facultades.-     
8) Afianzear operaciones mercantíle 9. ---=--=-, 

.La precedente enumeración de poderes y. fa . 

culteades no enerva ni limita en modo alguno la 

plenitud de los otorgados al Consejo en el pri 

mer párrafo de este artículo para el gobierno= 

y la adiinistración de la Sociedad y de todos= 

y cada uno de los negocios, así.como las facul 

tades del Administrador o Administradores.---—- 

o RITULO Y 

DEL BALANCE Y REGIMEN DE BENEFICIOS. 

ARTICULO 26%.- El ejercicio social empezará 

el día primeyo de Enero y terminará el 31 de - 

t 

Diciembre de cada año. Excepcionalmente .el pre 

sente ejercicio comenzará en el día de hay, -—y= 

terminará el'31 de Diciembre del corriente año. 

: En lo referente a la formación de balances, 

cuentas de pérdidas y gauencias y propuesta de 

distribución de beneficios y elaboración de Me 

moria explicativa de la gestión realizada, se= 

hará en los términos previstos en los artícu - 

los 102 y siguiente de la Ley de 17 de Julio 

ARTICULO 272%2.- Los beneficios resultantes =   
de cada ejercicio, después de deducidos todos= 

los gastos y cargas de la Sociedad, efectuadas 

las provisiones necesarias pera el pago de las 

contribuciones e impuestos que corresponden al 

 



CLASE 7. 

  

   
mismo ejercicio, y practicadas las amortiza- 

ciones necesarias, se destinarén a 3 ------- 

a) A la constitución del fondo de reserva 

      exigido por “la Ley. - - 

b) A la distribución de los dividendos - 

que, en su momento, vayan acordando las Jun-' 

tas Generales Ordinarias, de acuerdo, con - 

. las posibilidades económicas de la Sociedad. 

0) Al 10% previsto en el artículo 22 de = 

los Estatuto s.- -   

d) Si quedara remanente, la Junta decidi- 

rá lo que crea más oportuno, de acuerdo con= 

los intereses sociales y Jas disposiciones - 

  legales “2: e — 

TITULO yI - 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

*. ARTICULO 282.- La Sociedad se disolverá = 

' en cualquiera de los casos previstos en la — 
. ., , UN . 4 . , .., . Poor n..D oo» . 

Ley y por acuerdo de la Junta General de Ac- , PEA va : 

cionistas.=.-— -— =——-= +. ----- > 

J, A. Cortés, - R. Estalella.- M. González.- - 

Sofia Pérez.- Rubricados. e... o. + 

- 

  

  11  



! , 

Juan Antonio Cortés de Ponte, Secretario del Con- 

sejo del Administración de Timón, S. A., con domicilio 

social en Madrid, calle de General Mola, n2 8B4.- - - 

CERTIFICO: Que el Consejo de Administración cele- 

brado "en el "domicilio social de la Sociedad en fecha 

21 de Mayo de 1. 976, presentes y representados la -- 
DA 

totalidad de los miembros que lo constituyen, tomó - 

entre otros los siguientes acuerdosi= === ---= -- 

12 Participar en la constitución de tina Sociedad- 

anónima denominada EDUCTRADE ,- = == ==. -. + == - 

22. Facultar a D. Juan "Antonio. Cortés de Ponte!-- 

  

a . 

a) Comparecer ante “Notario para “la escritura de - 

constitución con las más amplias facultades y sin li 

mitación alguna. - ==. 

b) Suscribir y desembolsar 5.000 acciones numera- 
e e e 

das del l al 5090 de 1000 pesetas nominales cada una 

por un- Importe” de S+ 000.000 de pesetas.- =- == -=- - - : 

Los acuerdos fueron aprobados por unanimidad, “así 
4 . ni ca 

como el 'Acta de la Sesión.- - - - - A 

v2 B2 EL_Presidente.- F, Pérez.- _J,A, Cortés.- Ru - 

bricados .: Ln o mo o > 

rn adridororsgrrozs ” 
J . U69S402. 10 p+))0.6008s%0. 

co.   ES PRIMERA COPIA LE SU MATRIZ, que bajo el número de orden 

al principio indicado obra en mi protocolo general del co- 

rriente año de instrumentos públicos. En £é de lo cual y - 

para la Sociedad la expido en siete pliegos de papel tim - 

* brado de la clase 142, números 0.2794345 el siguiente el - 

02794348, 02794350, 02794427, 02794429 y el presente, que-     
 



  

    RA 

signo, firmo y rubrico, después de dejar de sun 

nota en su original, en Madrid, en el mismó dí 

Al otorgamiento. DOY FE: 

ADRID pa 

> vall 

peselas cemimfi- rla de pago núm. — 

e AS 

Pai non.oles fia contidad de mo AOS     

a13Tao DE NENTAS Y PATQIMONIOS 

2d
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E
S
 

deiai “ria dAta oc o' YE 

as NVIDIA EITATO,     

e va
 

    

 



  
  

INSCRITO el precedente documento en el Registro Mer. 

canlil de esta provincia, tomo 9. 187_general, 3.409 de la 

sección __35__ del Libro de Sociedades, folio__4+4___hoja nú- 

mero 32 344 _ inscripcion A? e 

| Madrid, 4? _de 
El Registrador, 

    

de 197£__ 

lons. n.* 1,8, 43 y 24 del 
wancel, sevún L de H. > 
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CLASE 7.1       

   

JOSE ARISTONICO GARCIA SANCHEZ, Notario 

Colegio de Madrid, con residencia en la Capital. - - - - 

DOY FE: Que la xerocopia que antecede es testimonio 

literal del original exhibido al que me remito y devuelvo; y 

para "EDUCTRADE, S.ñ.”o, lo expido en ocho pliegos de 

clase 7*- , serie 16, números 3.780.823, 3.780.828, 

3.780.832, 3.780.836, 3.780.840, 3.780.844, 3.780.848 y el 

del presente, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, 

a tres de Julio de mil novecientos noventa y dos .- 

  

ne o Apostille (o legalización únics) 

- (Convention de La Haye au 5 octobre 1861) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de ectubre) 

1. Pais: España _ 
El presente documento público : 

2. Ha sido firmado por -142__¿PYe_ LTL 
CAMU SANCHEÉ? - 

3. Asgtuando en calidad de NOTARIO 
4. $e halla seliado/timbrado eon el de se Nolaría 

  

  

      
    

CERTIFICARO 
5. Em Madrid a E ZYLc ocean /977 

1. Por el Dasano del Cologlo Notarial de Medid 
8. Con el número 32.83% 

9. Sello/timbre: . 10. Firmas 

£ l 

t COTE €-— 
o 
  

  

a Villa los SoM ' 
o ver tuociones de Dotant 

Miembro de la Jun:a Gliechva 80 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA bocumrnios HOJARIAL ES 

  

Ls, 

     

  

  

JOSE ARISTONICO QA 
KOTARIO 

VELAZQUEZ 61 ( 

28991 MADRID £ 

i / SN    
   

A
 

a
d
a
 
E
S
 

c
a
 

n
t
   

NÚMERO MIL NOVECIENTOS ONCE. == === == ----- 

En MADRID, a treinta y uno de Mayo de mil novecien- 

tos noventa Y NuUeve. o -- 

Ante mí, JOSÉ-ARISTÓNICO GARCÍA SÁNCHEZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, con vecindad y' residencia en 

la Capital, == -- 

cr COMPARECE : =======nnrnnooanoooo 

o. D. JOSÉ-LUIS LÓPEZ DE LA CUESTA, mayor de edad, 

*« casado, Abogado, y vecino de Madrid (calle Juan Bravo, 

núm. 38). o 

“Me exhibe su Documento Nacional de Identidad número 

DATA IIA. 

INTERVIENE en nombre y representación, como 

Secretario del Consejo de Administración, de la entidad 

mercantil “EDUCTRADE, S.A.”, domiciliada en MADRID 

(calle Juan Bravo, número 38); constituída por tiempo 

indefinido, mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid D. Alejandro Bérgamo Llabrés, el día 21 de 

Junio de 1.976, adaptados sus estatutos a la vigente 

Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de escritura   
   



  

DS 

otorgada ante el Notario de Madrid don José-Aristónico 

García Sánchez, el día 14 de Mayo de 1.992, número 

2.197 de orden de protocolo, y refundidos nuevamente en 

un solo texto, en virtud de escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid don José-Aristónico García Sánchez, 

el día 4 de Enero de 1.996, número 31 de orden de pro- 

tocolo.- Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

en el tomo 4.187 general, 3.405 de la Sección 3* del 

Libro de Sociedades, folio 174, Hoja número 32.344, 

inscripción 1*, en cuanto a su constitución, y en el 

tomo 4103, Sección 8, folio 161, Hoja número M-68199, 

inscripción 42*, en cuanto a su adaptación.- Tiene el 

C.1.F. número A-28/435931l. === o-- 

Está legitimado para este otorgamiento en su cali- 

dad de Secretario del Consejo de Administración de la 

sociedad, con cargo vigente e inscrito. ---=-==---==-=-=--- 

Manifiesta el compareciente que sus facultades están 

vigentes y que no ha sufrido alteración ni modificación 

la existencia y capacidad jurídica de la sociedad que 

IROpresenta. 

Tiene a-mi juicio, según interviene, la capacidad 

legal necesaria para otorgar la presente escritura de 

formalización en documento público de acuerdos socia- 

les, y, en Su ViXItud, == - 

  

 



    

FNXCTME 

Sa EXPONE : 

I.- Que el Consejo de Administración de la Compa- 

ñía, en reunión celebrada en el domicilio social, el 

día 26 de Mayo de 1.999, adoptó por unanimidad los 

acuerdos que figuran en la certificación que el compa- 

reciente me entrega expedida por D. José-Luis López de 

la Cuesta, en su calidad de Secretario del Consejo de 

Administración de la sociedad, con el V”.B”. del Presi- 

dente D. Francisco Pérez González, cuyas firmas consi- 

dero legítimas, y que dejo unida a esta matriz formando 

parte integrante de la misma a todos los efectos lega- 

les. === ono. mn. --- 

11.- Y que, expuesto cuanto antecede, el compare- 

ciente, según interviene, === ------ mn. -- 

Son A 

PRIMERO.- Formaliza en documento público los acuer- 

dos sociales adoptados, que se contienen en la certifi- 

cación que ha quedado unida a esta matriz, en virtud de 

los cuales: =o-ooroooornrroraroor ron 

1) Por el Consejo queda acordado efectuar los trámi- 

     



  

tes necesarios de domiciliación de Eductrade, S.A. en 

la República del Ecuador, incluyendo la habilitación de 

una Sucursal en dicho país, a fín de ejercer sus acti- 

vidades en el mismo, como consecuencia de la adjudica- 

ción por el Ministerio de Educación y Cultura de la Re- 

pública del Ecuador a Eductrade, S.A. del Proyecto de 

reforzamiento de la Educación Técnica. =-==========-=---- 

2) Queda apoderado D. ERNESTO JAVIER ALBÁN RICAURTE, 

cuyos datos de identidad constan en la certificación 

unida a esta matriz, para proceder a la habilitación de 

una sucursal de la Compañía en el Ecuador, así como a 

realizar cualquier trámite necesario para la domicilia- 

ción. de Eductrade, S.A. en el citado país. --==--=---=-- 

SEGUNDO.- Hace constar el compareciente: a) que el 

acta de la reunión a que se refiere esta escritura que- 

dó firmada y aprobada por unanimidad al término de la 

misma; y b) que en el supuesto de que el Registrador 

invocase defectos que afecten a parte del título, el 

compareciente solicita expresamente la inscripción par- 

cial del resto conforme al art”. 63 del Reglamento del 

Registro Mercantil. A 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

especialmente las de orden fiscal, y la del artículo 82 

del Reglamento del Registro Mercantil. ---------- dono 

     



A
 

A
A
 

e 
5 
5
 

- 
a
 

: 

  

   
VEIMICINCO PESETAS 

Así lo otorga el compareciente, que manifie 

  

leído este documento por su elección, lo ratifica ante 

mí y firma conmigo. 

Y yo, el Notario, doy fé de conocerle, y de todo lo 

demás contenido en este instrumento público, extendido 

en tres folios de papel del Timbre del Estado, exclusi- 

vos para documentos notariales, números 2X 3.243.206, - 

2X 3.243.207 y el del presente.- 
A A e 

A ni
 

Esten las firmas y rubrices correspondientes al otor- 

      E
a
r
 i“gamiento y al Notario autorizante, el signo de este y el 

$
 

   



  

JOSE LUIS LOPEZ DE LA CUESTA, Consejero Secretario de la compañla EDUCTRADE 
S.A.. 

CERTIFICA 

Que el Consejo de Administración de la sociedad se reunió el dta 26 de mayo de 1.999, a 
las 10 horas, en la sede de su domicilio social, calle Juan Bravo 38, de Madrid. 

Que a dicha reunión asistieron la totalidad de los miembros que integraban el Consejo de 
Administración de la sociedad, que a continuación se relacionan: 

Presidente: =D. Francisco Pérez González. 
Consejeros: - D. Angel María de Alburquerque Azpeleta. 

- D. Eduardo Cortés de Ponte. 
- D. Alfredo Diez Hochleitner Rodriguez. 

- D. Francisco Pérez Arauna. 
- D. Adolfo Valero Cascante. 

Consejero Secretario: - D. José Luis López de la Cuesta. 

Previamente convocados para la celebración de esta reunión por medio de carta remitida 
por el Presidente del Consejo de Administración, D. Francisco Pérez González, en la 

que se contenían los puntos del Orden del Día a tratar y cuya reproducción literal es 

como sigue: 

Señor Don 

Muy señor mío: 
El próximo día 26 de mayo de 1.999, se celebrará Consejo de 
Administración de la compañía EDUCTRADE S.A., a las 10 
horas, en la sede de su domicilio social, calle de Juan Bravo 
38, de Madrid, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
4%, - Otorgamiento de poder a favor de D. Ernesto Javier 

Albán Ricaurte. 

2%. -A).- Domiciliación de EDUCTRADE, S.A. en la República 

del Ecuador. 

B).- Otorgamiento de poder a favor de D, Ernesto Javler 

Albán Ricaurte. 
3", - Delegación para la protocolización de acuerdos. 

En espera de su asistencia, atentamente, 

Fdo: Francisco Pérez González. 

Presidente del Consejo de Administración. 

Que dicho Consejo fue presidido por D. Francisco Pérez González y actuó como 

Secretario, el que lo es también de su Consejo de Administración, D. José Luis López de 

la Cuesta. 

. 

  

  

   



.” 

a a 
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Que el Acta del Consejo de Administración, una vez redactada por el Sgcráto 
aprobada en el propio Consejo por unanimidad de todos los Consejerogesi Ñ 
por el Secretario con el visto bueno del Sr. Presidente. > 

Segundo - A) Domiciliación de EDUCTRADE, S.A. en la República del Ecuador. 
B) Otorgamiento de poder a favor de D. Ernesto Javier Albán Ricaurte. 
  

A) Domiciliación de EDUCTRADE, S.A. en la República del Ecuador 
En Diciembre de 1.997 el Ministerio de Educación y Cultura de la República del Ecuador 
procede a la adjudicación a EDUCTRADE, S.A., del Proyecto de Reforzamiento de la 

Educación Técnica por valor de USD. 27.891.305,79. 

  

EDUCTRADE, S.A., es una Sociedad Anónima española cuyo domicilio social está fijado 
en la calle Juan Bravo n* 38, 28006- Madrid. La legislación ecuatoriana exige que las 
sociedades extranjeras se domicilien en el país para ejercer sus actividades en el 
Ecuador, 

El artículo 4* de los Estatutos Sociales de EDUCTRADE, S.A., establece: 

“Artículo 4%. Domicilio social. , , , 
Su domicilió social queda fijado en la cálle de Juan Bravo 38, 28006 Madrid. 
Podrá el órgano de administración de la sociedad establecer, «suprimir o 
trasladar: cuantas sucursales, agencias o delegaciones tenga por 
conveniente y variar la sede social dentro de la población de su domicilio”. 

Se acuerda por unanimidad de todos los Consejeros asistentes proceder a efectuar los 

trámites de domiciliación de EDUCTRADE, S.A en el país que incluyen la habilitación de 
Una sucursal en la República de Ecuador, con el objeto de cumplir los requisitos previos 
a la firma del Contrato entre EDUCTRADE, S.A. y el Ministerio de Educación y Cultura. 

Se resuelve, finalmente, asignar a dicha Sucursal una suma de 50.000.000 (cincuenta 
millones) de sucres para las operaciones de EDUCTRADE,S A. en Ecuador, suma que 
se depositará en el pals de acuerdo a lo requerido por la legislación ecuatoriana. 

B) Otorgamiento de poder a favor de D. Ernesto Javier Albán Ricaurte. ' 
Se acuerda por unanimidad de todos los Consejeros asistentes otorgar poderes a favor 
de D. Ernesto Javier Albán Ricaurte, mayor de edad, soltero, con domicilio en Quito, 
Ecuador, Avenida de los Shyris 1240 y Portugal- Edificio Albatros, 8% piso, de 
nacionalidad Ecuatoriana y Cédula de identidad número 170778032-4, que deberán ser 
suficientes para que pueda proceder a la habilitación de una sucursal de la Compañía en 
el Ecuador, así como a cualquier trámite necesario para su domiciliación en el país. 

Dicho acuerdo es adoptado por votación unánime de todos los Consejeros asistentes. 

     



  

Tercero. - Delegación para la protocolización de acuerdos. 

Se acuerda por unanimidad de todos los Consejeros asistentes facultar al Consejero 
Secretaria, D. José Luis López de la Cuesta, para que pueda comparecer ante Notario y 
proceder a la elevación a públicos de los anteriores acuerdos inscribibles en el Registro 
Mercantil, realizando todos los trámites hasta su inscripción en él, pudiendo, también, en 
consecuencia, subsanar o rectificar las escrituras que se otorguen, siempre que tales 
subsanaciones o rectificaciones se limiten a los errores materiales de las modificaciones 
o rectificaciones que supongan la calificación del señor Registrador Mercantil, 

Y para que conste, certifico en Madrid, con el Visto Bueno del señor Presidente, a 
veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

    

   

  

EL SEZRETARIO. 

r 

José Luis 

   

De 
Fran sc0 PérBz Génzá 

matriz, con la que concuerda fielmente. Para 

 EDUCTRADE. EIN la expido en cinco folios de papel 

timbrado para uso Notarial, de la serie 2X., números 

3.243.660, dos siguientes en orden correlativo, el del pre- 

sente y el 3.243.664, dejando nota en su original.-Madrid, 

el mismo día de su otorgamiento.-DOY FE.- 
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bolo inomupurado a la copia de la escritura número/?///9 9 
de protocolo, exclusivamente para la consignación de notas 
por tos Registros y Oficinas Públicas.- 
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NOTARIO 
VELAZQUEZ, Bl 

TELS. 575 77 30 (*) - 615 7602. 
28001 MADRID “e 

  

  y Nx 
| y i í 

e. 

| SE 

- NÚMERO MIL NOVECIENTOS DOCk£.= = == === - - - - == 

En MADRID, a treinta y uno de Mayo de mil novecien- 

tos noventa y nueve. = = == === ooo 

Ante mí, JOSÉ-ARISTÓNICO GARCÍA SÁNCHEZ, Notario del   
Ilustre Colegio de Madrid, con vecindad y residencia en 

la Capital; === ono 

  

D. JOSÉ-LUIS LÓPEZ DE LA CUESTA, mayor de edad, 

casado, Abogado, y vecino de Madrid (calle Juan Bravo, 

Me exhibe su Documento Nacional de Identidad número : 

BATALIGIAN .       
3 INTERVIENE en nombre y representación, como .? 

Secretario del Consejo de Administración, de la entidad ., 

  

mercantil  “EDUCTRADE, S.A.”, domiciliada en MADRID 

(calle Juan Bravo, número 38); constituída por tiempo A 

  

indefinido, mediante escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid D. Alejandro Bérgamo Llabrés, el día 21 de 

: Junio de 1.976, adaptados sus estatutos a la vigente   Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de escritura 

  

 



García Sánchez, el día 14 de. Mayo de 1.992, núm 

2.197 de orden de protocolo, y refundidos nuevamenge Ñ 

un solo texto, en virtud de escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid don José-Aristónico García Sánche 

el día 4 de Enero de 1.996, número 31 de orden de pro- 

tocolo.- Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

en el tomo 4.187 general, 3.405 de la Sección 3* del 

Libro de Sociedades, folio 174, Hoja número 32.344, 

inscripción 15, en cuanto a su constitución, y en el 

tomo 4103, Sección 8, folio 161, Hoja número M-68199, 

inscripción 42*, en cuanto a su adaptación.- Tiene el 

C.I.F. número A-28/435931l. ----============nnoooooo--- 

Está legitimado para este otorgamiento en su cali- 

dad de Secretario del Consejo de Administración de la 

sociedad, con cargo vigente e inscrito. ----===-=-=-=---- 

Manifiesta el compareciente que sus facultades están 

vigentes y que no ha sufrido alteración ni modificación 

la existencia y capacidad jurídica de la sociedad que 

IOpreBsenta. =ooonororrnnoor nr Sano 

Tiene a mi juicio, según interviene, la capacidad. 

legal necesaria para otorgar la presente escritura de: 

formalización en documento público de acuerdos socia-' 

les, Y, en 8u Virtud, === 

  

    

 



  
  

      

Y, 
So a al noi mr 

Len EXPONE: ======= nooo -- 

I.- Que el Consejo de Administración de la Compa- 

ñía, en reunión celebrada en el domicilio social, el 

día 26 de Mayo de 1.999, adoptó por unanimidad los 

acuerdos que figuran en la certificación que el compa- 

reciente me entrega expedida por D. José-Luis López de 

la Cuesta, en su calidad de Secretario del Consejo de 

Administración de la sociedad, con el V*.B”. del Presi- 

dente D.. Francisco Pérez González, cuyas firmas consi- 

dero legítimas, y que dejo unida a esta matriz formando 

parte integrante de la misma a todos los efectos lega- 

I1I.- Y que, expuesto cuanto antecede, el compare - 

ciente, según interviene, === nora ---- 

cr OTORGA: =======nonnorrnn ooo 

PRIMERO. - Formaliza en documento público los  acuer- 

dos sociales adoptados, que se contienen en la certifi- 

cación que ha quedado unida a esta matriz, en virtud de 

logs cuales: =--=--==-===-=--=--- A 

Queda apoderado D. ERNESTO JAVIER ALBÁN RICAURTE, 

    

 



  

cuyos datos 'de identidad constan en la certificacií 

unida a esta matriz, para que en nombre y represe 

. . > 

ción de dicha sociedad, pueda ejercitar todas gy 

    

el 

una de las facultades que se transcriben en el Sue 

primero de la certificación unida a esta matriz, cu 

términos se dan por íntegramente reproducidos en este 

lugar a todos los efectos legales. -=-<--=--=-"-===-=====--- 

SEGUNDO.- Hace constar el compareciente: a) que el 

acta de la reunión a que se refiere esta escritura que- 

dó firmada y aprobada por unanimidad al término de la 

misma; y b) que en el supuesto de que el Registrador 

invocase defectos que afecten a parte del título, el 

compareciente solicita expresamente la inscripción par- 

cial del resto conforme al art”. 63 del Reglamento del 

Registro Mercantil. --=-=-=========oooororrorncrnnnnon noo 

Quedan hechas las reservas y advertencias legales, 

especialmente las de orden fiscal, y la del artículo 82 

del Reglamento del Registro Mercantil. -“=-========-==-- 

Así lo otorga el compareciente, que manifiesta haber 

leído este documento por su elección, lo ratifica ante 

mí y firma Conmigo. =====—====noornnamncrma rr 

Y yo, el Notario, doy fé de conocerle, y de todo lo 

demás contenido en este instrumento público, extendido 

en tres folios de papel del Timbre del Estado, exclusi.- 
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vos para documentos notariales, números 2X 3.243.142, - 

2X 3.243.143 y el del presente.- 
A e 

Esten las firmas y rubrices correspondientes el otor- 

de este y el 

  

  

  

-. -.- - -. mm 
s 

- ..-- - 

- a. 

am. -. . . .  - - 

: 

-. 
> 

- » 
- e 

> 

O 
* 

SL. rn -. . -— -. — -—  - Ta 
” 

: 

- A » 

O 

A 
- . 

. . . -. - - 

- - - - A 

- a A 

ss 

- 
rm o 

A A 
¡ : 

SL. ma... 

. 
e... =--



  

JOSE LUIS LOPEZ DE LA CUESTA, Consejero Secretario de la compañia ED 
S.A. 

CERTIFICA ri, 

Que el Consejo de Administración de la sociedad se reunió el día 26 de mayo de1,999 a 
las 10 horas, en la sede de su domicilio social, calle Juan Bravo 38, de Madrid. 

Que a dicha reunión asistieron la totalidad de los miembros que integraban el Consejo de 
Administración de la sociedad, que a continuación se relacionan: 

Presidente: - D. Francisco Pérez González. 
Consejeros: - D. Angel Marla de Alburquerque Azpeleta. 

- D. Eduardo Cortés de Ponte. 
- D, Alfredo Diez Hochleitner Rodríguez. 
- D. Francisco Pérez Arauna. 
- D. Adolfo Valero Cascante. 

Consejero Secretario: - D. José Luis López de la Cuesta. 

Previamente convocados para la celebración de esta reunión por medio de carta remitida 
por el Presidente del Consejo de Administración, D. Francisco Pérez González, en la 
que se contenían los puntos del Orden del Día a tratar y cuya reproducción literal es 
como sigue: 

Señor Don 

Muy señor mío: 

El próximo día 26 de mayo de 1.999, se celebrará Consejo de ' 
Administración de la compañía EDUCTRADE S.A., a las 10 
horas, en la sede de su domicilio social, calle de Juan Bravo 
38, de Madrid, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1”. - Otorgamiento de poder a favor de D. Ernesto Javier 
Albán Ricaurte. 

2%. -A).- Domiciliación de EDUCTRADE, S.A. en la República 
del Ecuador. 

B).- Otorgamiento de poder a favor de D. Ernesto Javler 
Albán Ricaurte. * 

3". - Delegación para la protocolización de acuerdos. 

En espera de su asistencia, atentamente, 

Fdo: Francisco Pérez González. 
Presidente del Consejo de Administración. 

  



Qui dicho Consejo fue presidido por D. Francisco Pérez González. eS 

  

    

   ENIENTA 

TS 

Seci arlo, el que lo es también de su Consejo de Administración, D. José Luis Lo 
la Cuesta. 

Que el Acta del Consejo de Administración, una vez redactada por el Secretario, 

aprobada en el propio Consejo por unanimidad de todos los Consejeros, siendo firm dez A 

por el Secretario con el visto bueno del Sr. Presidente. 

Que en dicha reunión, celebrada con las circunstancias expresadas se adoptaron, entre 

otros, los acuerdos que de modo literal se transcriben: 

Primero. - Otorgamiento de poder a favor de D. Ernesto Javier Albán Ricaurte. 

Se acuerda conferir PODER GENERAL, amplio y suficiente como en derecho se requiera 

a favor de D. Ernesto Javier Albán Ricaurte, mayor de edad, soltero, con domicilio en 
Quito, Ecuador, Avenida de los Shyris 1240 y Portugal- Edificio Albatros, 8” piso, de 

nacionalidad Ecuatoriana y Cédula de Identidad número 170778032-4, para que a 
nombre y como mandatario de la empresa EDUCTRADE S.A., pueda administrar sus 

bienes y por consiguiente realizar cualquier acto de conservación con respeto a los 
mismos, arrendarlos y cobrar las penslones respectivas, asl como los demás créditos 
que en su beneficio tenga. El poder comprende también facultades suficientes para 
disponer de los bienes, muebles e inmuebles, gravarlos y enajenarlos, fijando libremente 
el precio y los plazos y condiciones de pago, as! como para entregarlos.como aporte a 
cualquier” tipo de sociedad o para realizar con ellos cualquier tipo de contrato, aun 
aquellos que acarrean como consecuencia la transferencia de dominio de dichos bienes 
a favor de terceros. El mandatario podrá contraer a nombre del mandante cualquier tipo * 
de obligación, recibir por el mandante, precios, réditos, dividendos, remuneraciones o 
indemnizaciones y extender los correspondientes recibos y en general realizar cualquier 
acto que requiera de la presencia o intervención del mandante. El presente poder 
comprende también las facultades suficientes para que a nombre del mandante y como 
su procurador judicial, el mandatario pueda comparecer a julcilo como actor o como 
demandado, proponer cualquier demanda o contestarla, absolver posiciones, desistir, 
allanarse, transigir o comprometer el pleito en árbitros, presentar recursos, recusar a los 
jueces y en general formular a nombre del mandante cualquier exposición o solicitud en 
defensa de sus derechos e intereses ante los jueces y tribunales, así como ante 

cualquier órgano de la Administración, por lo tanto este poder comprende expresamente 
las facultades a que se refiere el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil de la 
República del Ecuador y las demás que el procurador requiera para comparecer por el 
mandante en cualquier diligencia judicial, inclusive las de carácter previo antes de la 
iniciación del juicio, El procurador queda facultado para recibir a nombre del mandante 
los bienes, dinero o valores que deban entregársele como resultado del juicio o 
reclamación, directamente de los obligados o de los jueces u otros funcionarios del orden 
jurisdiccional o administrativo ' 

Dicho acuerdo es adoptado por votación unánime de todos los Consejeros asistentes. 
vonverncrnneccnos oRorronos ... 

Tercero. - Delegación para la protocolización de acuerdos. 
Se acuerda por unanimidad de todos los Consejeros asistentes facultar al Consejero 
Secretario, D. José Luis López de la Cuesta, para que pueda comparecer ante Notario y 
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procéder a la elevación a públicos de los anteriores acuerdos inscribibles en qI[RAwé 
Mercantil, realizando todos los trámites hasta su inscripción en él, pudiendo, te y de 

consecuencia, subsanar o rectificar las escrituras que se otorguen, siempre ie ás 
subsanaciones o rectificaciones se limiten a los errores materiales de las modificWQKes”- 
o rectificaciones que supongan la calificación del señor Registrador Mercantil. 

Y para que conste, certifico en Madrid, con el Visto Bueno del señor Presidente, a 

veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

   

  

   
EL SEGRETARIO. 
A 

r 
A 

/ 
José Luis L ed a Cuesta. 

y? Bo 

  

Y) 
Francisco Pérez| González. 

ES COPIA de su matriz, con la que concuerda fielmente. Para 
" — "EDUCTRADE, S.A." la expido en cinco folios de papel 

. timbrado para uso Notarial, de la serie 2X., números 
» 3.243.665, dos siguientes en orden correlativo, el del pre- 

: sente y el 3.243.669, dejando nota en su original.-—Madrid, 
. * el mismo día de.su otorgamiento.-DOY FE.- 

  
     



     
| 

Folio incorporado a la copia de la escritura número /9/2/91 

, de protocolo, exclusivamente para la consignación de notas 

par los Fiegistros y Oficinas Públicas.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Reinaldo Calvache, afiliado al 

Colegio de Abogados de Quito bajo el número cuarenta y cinco veinte y siete, con esta 

fecha y en cincuenta y dos fojas útiles, protocolizo en el registro de escrituras públicas 

de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, el certificado de 

existencia, constitución * legal y funcionamiento de compañías, otorgado por el 

Consulado General del Ecuador en Madrid, Certificado del Registro Mercantil de 

Madrid y testimonios de la compañía “EDUCTRADE S.A “, que antecede.- Quito, a 

siete de junio de mil novecientos noventa y nueve.- El Notario (firmado) Doctor Jorge 

Machado Cevallos.- Notario - Abogado.- Sigue un sello.- 

Es fiel y, TERCERACOPIA del documento que antecede protocolizado ante mí; y, en 

fe de ello la confiero, sellada y firmada en Quito, a siete de Junio de mil novecientos 

noventa y nueve.- 

      

52 

N
r
o
s
 

A
T
 

  
 



RAZON: Mediante Resolución No.99.1.1.1.1452 dictada por 

el Doctor Roberto Salgado Valdez, intendente de 

Compañías de Quito, el 18 de Junio de 1.999, Resuelve: 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; y, autorizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador a la Compañia extranjera 

“EDUCTRADE SOCIEDAD ANONIMA", dando cumplimiento a lo 

dispuesto en dicha resolución en su artículo segundo. 

Tomé mota de este particular al margen de las 

escrituras matriz de protocolización otorgadas en esta 

  

Notaria, el siete y dieciseis de Junio de mil   novecientos noventa y nueve.».-= 

Quito. a 22 de Junio de 1.997 

  
RA -   
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REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL¡CANTON QUITO 

ZO: En esta fecha queda inscrito el presente Domimento y la 

RESOLUCION guúimero MIL. CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS del eño 

              ¿4 

        

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 16 de Junio de 13997, 

el mimera 1478 del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. 130,- 7 

archivadas las SEGUNDAS COPIAS certificadas de laz 

PROTOCOLIZACIOÓNES, que contienen los DOCUMENTOS REFERENTES AL 

ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑIA 

EXTRANJERA " EDUCTRADE SOCIEDAD ANONIMA —": «del PODER GENERAL 
otorgado por la ¿misma Compañia a favor delo señor DOCTOR 

ERNESTO —JAWIER ALBÁN Rica e, Y, DEL CERTIFICADO DE CUENTA DE 
INTEGRACION. - Otorg E a lé de Junio de (1.79%, 
respectivamente, e PRIMERO del Distrito 

Metropolitano gl : > MACHADO CEVALLOS.- Su 
fijó un ext gero  969.- Se da asi 
cumplimienta RIYCULO SEGUNDO de la 
citada Ñ %, establecido en el 
Decreto 7 Rcado en el Registro 

Oficial  f Mine? ado. Se anotó en el 
Repertorik > 
Junio de dni 
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